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P A R T E  OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XUi 
;q D g j. S. M. ia K e i n a  Doña Victo
ria Eugenia  S A. 11 P rinc ipe  de 
Asturias e In fan tes  y ¡lernas personas- 
lo ja A ugusta  Real Familia., co n t in ú a n  
fin novedad u i  ?u im p o r tan te  ¿alud.

MINISTERIO DE ESTADO

ACUERDO ENTRE LOS GOBIERNOS DE ES

PAÑA Y LA GRAN BRETAÑA SOBRE RECO
NOCIMIENTO RECÍPROCO DE PUNZONES DE 

ARMAS DE FUEGO

Traducción.

El E m b a ja d o r  de S. M. B r i t á n ic a  al 
Ministro de E stad  o - - E m b a j a d a  B r i t á 
nica, San S eb as t ián  8 de S ep tiem bre  
de 1927. N úm ero  258.— Exorno. Br.—  
Muy señor  m ío :  Tengo la h o n ra  de 
m a n i f e s ta r  en nom bre  del G obierno 
ds S. M, B r i t á n ic a  de ia G ran  B re ta 
ña, que conviene  en las. s ig u ien tes  
disposiciones p a r a  es tab lece r  u n  
$ cuerdo a base  de rec ip rocidad  e n tre  
*1 y el G obierno español.

1. E l G obierno de S. M. B ri tán ica ,  
de la G ra n  B re taña ,  no ex ig i rá  a las 
)  m as de fuego que h a y a n  sido p r o 

badas 'o fic ialmente y que  l leven  las 
m arcas  de p ru e b a  del B a n c o  E spañ o l  
de P ru e b a s  oficial de E íb a r ,   ̂que se 
som etan  p a r a  su  adm is ión  o v en ía  en  
la G ran  B re ta ñ a  y Norte de I r lan da ,  
& n in g u n a  o t ra  c u a lq u ie r  p ru e b a  con 
obje to  de p ro b a r la s .  El G obierno  es
pañol, no ex ig i rá  que las a rm a s  de fu e 
go que lleven las m a rc a s  de p r u e b a  
de cu a lq u ie ra  de los s ig u ien tes  B a n 
cos de Pruebas ,  ba jo  el con tro l  o p i t k  
p iedad  del G obierno de S. M. B r i t á 
nica, posea, London, -B irm ingham  y  
E nfield  Lock, (que aq u í  qp ade lan te  
se c i ta rán ,  Bancos de P ru e b a ^  B r i t á 
nicos) se so m e ta n  p a r a  su  a d m is ió n  
o v e n ta  en  E s p a ñ a  a  n in g u n a  otra.

c u a lq u ie r  p rueb a ,  con ob je to  de p ro 
barlas .

2.-a) El Banco de P ru e b a  Oficial 
E spañ o l  de E íb a r  p o r  u n a  pa r te ,  y los 
Bancos de P ru e b a s  B r i tán icos  p o r  la 
o tra ,  se c a m b ia ra n  m u tu a m e n te  dos 
e u p i as de sus re  sp e e ti vos R e. g i a m e n 
tes con las p ru e b a s  a que  se so m etan  
en ellos a las a rm a s  y los facs ím iles  
de sus punzones  de p ruebas .

2.-b) El G o b rem o  de S. M. B r i t á 
nica, en. la G ran  B re taña ,  y el Go
b ie rno  español,  a c ue rd an  que si se 
desean  h a c e r  modificaciones en las 
p ru e b a s  o R eglam entos, o c u a lq u ie r  al
te rac ión  en  los facs ím iles  de los p u n 
zones de p ru e b a s  de c u a lq u ie ra  de los 
Bancos de P ruebas , an tes  m en c io n a 
dos, el G obierno  en cuyo te r r i t o r io  
se halle  establecido tal Banco de P ru e 
ba, d e b e rá  in f o rm a r  ai o tro  G obierno 
e in v i ta r le  a la acep tac ión  de ta l  m o 
dificación o a lte rac ión .  S.; el o tro  
G obierno  no la acep tase  o ta l  a l t e r a 
ción  o. unodií lcación se adopte ,  este 
ú l t im o  G obierno  te n d rá  derecho  a d a r  
p o r  caducado  in m e d ia ta m e n te  este 
Acuerdo.

3. E n  el ¡caso de escopetas ,  lo d is 
p u e s to  en  los p á r r a fo s  p re ced en te s  
sólo se a p l i c a rá  a  las escopetas  que 
ten gan  los punzones  de p ru e b a  de h a 
b e r  sido som etidas  a la p ru e b a  defi
n i t iv a  p a r a  la pó lvora  n eg ra  y la pó l
v o ra  sin hu m o ,  su f r id a s  p o r  las a r 
m as  de fuego  en estado de se r  e n t r e 
gadas, c o m p ro m et iénd ose  am bos Go
b ie rn o s  en a c e p ta r  los punzones  de la 
p r u e b a  d e f in i t iva  con a r reg lo  a los 
p rece p to s  dé ]os re spec tivos  R egla
m en to s  v ig en tes  en la G ran  B re ta ñ a  
y N orte  de . I r la n d a  y en E sp a ñ a .

4. S in  p e r ju ic io  de la caduc idad  a 
que  an te s  se hace re fe renc ia ,  el m i s 
mo e s ta rá  en v ig o r  por u n  período  de 
t re s  años. Si n inguno  de los G ob ie r
nos notif icase  al otro, seis  m eses  a n 
te s  de la ex p irac ión  de dicho per íod o  
de t re s  años, su in tención  de d a r  p o r  
te rm in a d o  este  Acuerdo, el m ism o

| c o n t in u a rá  en  v igo r  d u ra n t e  u n  nuev o
I per ío do  de fres  años y  asi sucesiva*^

m en te  p o r  periodo  de t r e s  años, y  en  
igual fo rm a.

5. El G obierno  de S. M. B r i tán ica  
en la G ran  B re taña  y ei G ob ierno  
español se re se rv an  la facu l tad  de 
l levar, de com ún  acuerdo , a este  A rre 
glo, todas las modificaciones cu ya  u t i 
lidad h u b ie r a  d em o s trad o  ia exp e
riencia .

La p resen te  Nota y la con tes tac ió n  
de V. E. con igual fecha' y en igual 
sentido , se c o n s id e ra rá  como co nc lu 
sión llevada a  cabo e n tre  los dos Go
b ie rnos .

A provecho  esta o p o r tu n id a d  p a r a  
r e n o v a r  a V. E. ia  segur idad ,  de mí 
m ás  a l ta  con siderac ión .  (F irm ado .)  
II o race  Rumbo Id

E l M in is tro  de E s tado  al E m b a j a 
d o r  de S. M. B ri tán ica .— Ministerio* de 
E stado ,  Madrid 8 de S ep t iem b re  de 
1927— N ú m ero  302.— Exorno. Sr. :—  
Muy señ o r  m ío :  Tengo  la h o n ra  de 
m a n i f e s t a r  a V. E. que, como r e s u l t a 
do de las com unicac iones  cam b iad as  
en tr e  V. E. y  este M inisterio  de E s 
tado y en ú l t im o  té r m in o  su Nota n ú 
m e ro  258 de es ta  fecha, el G ob ie rno  
de S. M. Católica  conviene  en las s i
g u ie n te s  c láu su las  pa i  a c o n c lu i r  un, 
Acuerdo con el G obierno  de S. M. B r i 
tá n ic a  sobre  el reconoc im ien to  rec í 
proco  de p u nzo nes  de a rm a s  de fuego:;

i . a—-El G obierno  español no exigí-, 
r á  que las a rm a s  de fuego que  lleven 
las m a rca s  de p ru e b a  de los Bancos de  
P ru e b a  de London, B i rm in g h a m  y  
Enfield Lock, ba jo  el con tro l  o p r o 
p ied ad  del G obierno b r i tán ico ,  se so
m e tan  p a r a  su ad m is ió n  o v e n ta  en  
E s p a ñ a  a n in g u n a  o t r a  c u a lq u ie r  
p ru e b a ,  con objeto  de p ro b a r la s .  E l 
G obierno  B ri tán ico  no ex ig i rá  a  las 
a rm a s  de fuego que h a y an  sido p r o 
badas  ofic ia lm ente  y que  lleven las 
m a rca s  de p ru e b a  del B anco de P r u e 
bas oficial de E íb a r ,  que  se so m etan  
p a ra  su ad m is ió n  o v e n ta  en  la  G ran  
B r e ta ñ a  y Norte  de I r landa)  a  n in g ú n
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na otra cualquier prueba con objeto 
de probarlas.

2.a-— a) El Banco de Prueba ofi
cial Español de Eíbar, por una par
te, y loe Bancos de prueba británi
cos mencionados, por otra, se cam
biarán mutuamente dos copias de 
-us respectivos Reglamentos con 
las pruebas a que se someian en 
ellos a las armas, y los facsím iles 
de sus punzones de prueba.

2.»— b) Loe Gobiernos español y 
británico acuerdan que si se de
sean hacer modificaciones en las 
pruebas o Reglamentos, o cualquier 
alteración en los facsím iles de Jos 
n 11 nzones de prueba de cualquiera 
de los Bancos de prueba antes men
cionados, el Gobierno, en cuyo te
rritorio se halle establecido a que! 
Banco d‘e prueba, deberá informar 
ni otro Gobierno e invitarle a la 
aceptación de tal modificación o al
teración. Si el otro Gobierno no la 
aceptase y tal alteración- o modi
ficación se adopte, este último Go
bierno tendFá derecho a d a r  por 
caducado inmediatamente e s t e  
Acuerdo.

3 .a— tc71 el caso de que se trate 
de escopetas, lo dispuesto en los 
párrafos precedentes sólo se apli
cará a las escopetas que tengan los 
punzones de prueba de haber sido 
sometidas a la prueba definitiva pa
ra M pólvora negra y  para la pól
vora sin humo; sufridas por las ar
mas de fuego en estado de ser en
tregadas, comprometiéndose ambos 
Gobiernos en aceptar los punzones 
de la prueba definitiva, con arre
glo a los preceptos de los respec
tivos Reglamentos vigentes en Es- 
pailat y en la Gran Bretaña y Nor
te de Irlanda.

4.a— Sin perjuicio de la caduci
dad del Acuerdo- a que antes se 
hace referencia^ el mismo estará 
en vigor por un período de tres aros. 
Si ninguno de los Gobiernos notifi
case al otro, seis meses antes de 
la expiración del plazo de tres años, 
su intención de dar por term ina
do este Acuerdo, el mismo conti
nuará en vigor durante un nuevo 
período de tres años, y así. sucesiva
mente, por período de tres años y en 
igual forma.

5.a«— Los Gobiernos español y  b ri
tánico se reservan la facultad de 
llevar, de común acuerdo, a este 
Arreglo, todas las modificaciones 
cuya utilidad hubiera demostrado 
la experiencia..

Con la presente Nota, en canje 
con la de Y. EL. de número £5fi, de

igual fecha y de igual sentido, se 
considera como concluido el pre
sente Acuerdo entre ambos Go
biernos.

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E. las seguridades de 
mi alta consideración. (F irm ado.) 
El Marqués de Estella.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRO S

EXPOSICION

SEÑOR: Es añeja cuestión, que pre
cisamente porque añora no se agita 
puede ser resuelta por el Poder pú
blico en un ambiente de serenidad e 
indo pendencia, la de dar a las islas 
Canarias adecuada organización en 
lodos los aspectos de su vida, que 
cada día reclama más la atención del 
Gobierno, por su fidelidad patriótica 
y afanes de progreso. Añejas y  no 
libres de pasiones, han venido siendo 
también las polémicas que poco a poco 
condujeron a concesiones y fórmulas 
ambiguas en que el problema queda
ba siempre sin resolución, no obstan
te el dictado que la realidad imponía 
de que por extensión territorial, por 
número de habitantes y más que nada 
por distancia y apartamiento entre 
las islas, era necesaria la agrupación 
de ellas en dos provincias bien dota
das de servicios cada una, que no re
sultan menores en superficie ni en 
población que la mayor parte de las 
peninsulares. Pero la misma condición 
d'e archipiélago y más aún el respeto 
a la tradición aconsejan que se pres
cinda en las provincias que se crean 
del organismo provincial ■“ Diputa
ción”', manteniendo en cada una el 
Cabildo y sus Mancomunidades a los 
fines que vienen atendiendo.

Otras medidas complementarias exi
ge la implantación de esta idea y más 
aún el creciente desenvolvimiento de 
los territorios insulares, especialmen
te en lo qsie respecta a darles facili
dades para su progreso cultural. Con 
el conjunto de ellas, que en el articu
lado del Real decreto que se somete 
a la aprobación de Y. M. se detallan, 
espera el Gobierno poner fin para 
siempre a estados pasionales, no aje
nos a las luchas políticas en algunas 
ocasiones, y robustecer entre los na
turales de Canarias lazos de amor y 
unión que quebrantó el recelo en per
juicio de la totalidad de ciudadanos 
que por inteligente#, nobles y labo
riosos son dignos de la mejor suerte.

Por tales consideraciones, el Pre- - 
si den te que suscribe tiene el honor de [ 
someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto. )

San Sebastián, 21 de Septiembre de! > 
1927. . í }

SEÑOR: "1
A L. R. I-. de V. M.r . |

Mio u f l  P r im o  de R iv e r a  y  Ü r b a n e j á * t

REAL DECRETO j
¡

Núm. 1.586. : ij
A  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo eon ! 
éste, j |

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El territorio nacional' 

que constituye el Archipiélago cana
rio se dividirá en dos provincias, eon 
la denominación de sus respectivas 
capitales, que serán Santa Cruz iq  
Tenerife y Las Palmas.

Artículo 2.° La provincia de Santa 
Cruz de Tenerife la formarán las is
las de Tenerife, Palma, Gomera y 
Hierro; y la de Las Palmas la inte
grarán las islas de Gran Canaria, Lan
zar o te y Fuerte ventura, con los islo
tes de Alegranza, Roque del Este, Ro
que del Oeste, Graciosa, Montaña 
Clara y Lobos.

Artículo 3.° Se crea el Gobierno 
civil de la provincia de Las Palmas, 
que residirá en la capital de la mis
ma; en la que se crean también las 
Jefaturas de Minas, de Montes y Agro
nómica y la Inspección provincial del 
Trabajo; teniendo todos los expresa
dos Centros iguales atribuciones y 
funcionamiento que los demás de su 
clase.

Artículo 4.° La Delegación de Ha
cienda y la Jefatura de Obras públi-: 
cas, ya existentes en Las Palmas, ac
tuarán con carácter provincial.

Artículo 5.° Subsistirán en cada 
una de las siete islas mayores que 
forman el Archipiélago canario,, los 
ac tua les Cabi Id os insu lares, c rendo s 
por la Ley de 11 de Julio de 1912, y  
con las atribuciones que les concedió 
el Estatuto provincial de 1925.

Los Cabildos insulares de las islas  ̂
de cada provincia constituuán una 
Mancomunidad provincial interinsu
lar, eon el nombre de la provincia 
respectiva, y tendrán las atribuciones 
que determina el artículo 191 del Es
tatuto provincial, excepto la primera; 
entendiéndose que la Mancomunidad 

. asume la representación de las islas 
de cada provincia, pudiendo, no obs
tante, concertarse voluntan amonte 
entre las dos Mancomunidades los ser-, 
vicios adecuado^.
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Artículo 6.° La Audiencia provin
cial de Tenerife tendrá competencia 
para conocer de los asuntos civiles en 
iguales términos y con idénticas atri
buciones qu,e las que confieren las le
yes a las Salas de lp C,ivii de.Audien
cia territorial, limitándose su juris
dicción ai territorio do la réferida pro
vincia.

Artículo 7.° Se crea en La Laguna' 
una Fícuitad de Ciencias Químicas 
que en unión de la Sección universi
taria,-ya existente, constituirá la Uni
versidad de La Laguna y estará re
gida, como las demás del Reino, ppr 
un Rector, un Vicerrector y los dos 
Decanos respectivos, formando su. 
Distrito universitario con ambas pro
vincias.

Y se crea también una Escuela Nor
mal de Maestros en La Laguna y otra
de Maestras en Las palmas*

El Profesorado de todos los referi
dos Centros se nombrará con sujeción 
a las disposiciones vigentes para los 
de su clase, siguiendo en cada uno de 
ellos, respectivamente, los mismos 
planes de estudios y régimen escolar 
qpe en los demás de la Nación.

Artículo 8.* Se crea en La Lagu
na, cómo anejo de la Universidad, un 
Colegio Politécnico, en que se cursa
rán los estudios que habilitan para 
Capataces de Minas, Peritos Agróno- 
jxios y de Montes?, dándose en la mis
ma también la enseñanza de las ma
terias exigidas para el ingreso en las 
'diferentes Escuelas de Ingenieros y 
en las Academias Militares y Naval, en 
las que practicarán los respectivos 
exámenes, así como la preparación 
para el ingreso en Cuerpos del Es
tado, como Correo», Telégrafos y Apa
rejadores.

El Profesorado do dicha Escuela se 
formará de Catedrático» de Universi
dad, Ingeniero» oiviles, Arquitectos, 
Jefes y Oficiales-del Ejército y la Ar
mada que residan en la isla de Te
nerife, y estarán dotados con la gra
tificación que se señale.

Articulo 9.* Los Ministros respec
tivos a quienes afecten los nuevo» 
servicios dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución y cum- 
plTüQiento de ©at$ Decreto, y el de Ha
cienda habilitará los créditos nece
sarios para su dotación hasta fin del 
actual año económico.

Y quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al presente De
creta

Psdo' Cn San Sebastián a veintiuno

de Septiembre de mil novecientas 
veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á .

M IN IS TER IO  D E M A R IN A

REAL ORDEN
Núm. 151.

Exorno. Sr.: A propuesta de la Di
rección general de Pesca, de acuerdo 
con lo que disponen los artículos 11 
y siguientes del Real decreto del 19 
de Julio del corriente año {Diario 
Oficial número 164),

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha ser
vido disponer;.

Primero. Que se declare, desierto 
en su totalidad el concurso abierto 
para cubrir siete plazas do Auxilia

mos de Estadística por Real orden de 
6 de Agosto d.el corriente año (Diario 
Oficial número 177), y, en su virtud, 
que los solicitantes que han sido de
clarados en su totalidad fuera d,o con
curso, por no reunir las condiciones 
en él establecidas, no tienen que pre
sentarse en la Dirección general de 
Pesca el día i.° de Octubre, corno es
tablecía la Real orden de convoeato- 
ria*

Segundo. Que se abra nuevo con
curso entre los excedentes activos o 
sobrantes de otros Ministerios para 
cubrir las siete plazas de Auxiliares 
de Estadística, creadas por el Real 
decreto de 23 de Junio de 1926, y 
que este concurso se ajuste en un 
todo a lo establecido en los puntos 
primero y segundo y párrafos i pri
mero y segundo del tercero de la Real 
orden del 6 de Agosto del corriente 
año (.Diario Oficial número 177); y

Tercero. Que una vez levantadas 
por el Secretario de esta Dirección 
general las actas que establece el pá
rrafo segundo del punto tercero de la 
referida Real orden, que puede con- * 
síderarse repi%di?udh., se publique de 
Real orden, para conocimrenta de los 
interesados, los nombres de los soli
citantes que, por reunir las condicio
nes indispensables de ser excedentes 
activos o sobrantes de otros Ministe
rios, han sido admitidos, y que en di
cha Real orden so fije la féeha en 
que deben presentarse en esa Direc
ción general de Pesca, a fin de po
der comprobar si reúnen las condi
ciones que determina el artículo 13 
del Reglamento por el que han de 
regirse las Inspecciones o Delegacio
nes costeras de nesca, publicado en el

Diario. Oficial número 164 del co
rriente año.

Lo que de Real orden digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos'. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

GORNEJO
Señor Director general de Pesca. Se

ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
 REALES ORDENES 

Núm. 506.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Ramón González-Tablas Otáio- 
ra, Auxiliar administrativo del Ca
tastro de fa riqueza urbana, con 
.destino en la provincia de Cádiz, 
en solicitud de un mes de licencia 
por enfermedad, que acredita con 
certificación facultativa, ajustada a 
lo prevenido .en la Real orden de 12 
de Diciembre do 1924, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar-* 
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al meneinado funcio
nario dicha licencia por un mes, a 
partir del día 12 de los corrientes 
y con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos.: 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Septiembre de 1927,

CAL YO SOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución lerritoriaL

Núm. 507.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
le dispuesta en la Real orden de 
la Presidencia fiel Consejo de Mi
nistros, fecha 14 del actual 'Gaceta 
del 20K

S. M. el Rey (q. D. g.) se; Ha sfer- 
vidovido dispone?? pase a prestar 
sus servicios a la Sección admi
nistrativa e Inspección de Santa 
Cruz de Tenerife, como voluntario, 
el Portero quinto número 891 Au
gusto Brito Lorenzo, que está ads
crito a la Delegación de Hacienda 
en la misma capital.

De Real orlen ío digo a Y. B, pa
ra su Conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. nluchos
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años.. Madrid, 21 de Septiembre de 
192 7.

CALVO BOTELO 
Señor Ministro de Instrucción pú

blica y Bellas Aríés,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.139.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
'dispuesto por Real orden de la Pre
sidencia cfel Consejo de Ministros nú
mero 1.192, fecha 14 del actuaj (G a c e 
t a  del 20),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Delegación de Ha
cienda de Bilbao, con el carácter de 
Voluntario, al Portero cuarto Fran
cisco Rodríguez Gómez, que sirve en 
Telégrafos en la misma capital; a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, 
con el mismo carácter, al Portero ter
cero Jesús Lagier de la Torre Bell- 
ver, que sirve en Telégrafos en di
cha capital; al Catastro Urbano -de 
Cádiz, corno forzoso, ál Portero cuar
to José Miguel Sordo y de Arjona, que 
sirve en Telégrafos en la misma ca
pital; a la Aduana de Behovia, como 
voluntario, ai Portero tercero Isidoro 
García Miguel, que fcirve en Correos 
en Irún; a la Delegación de Hacienda 
3e Santa Cruz de Tenerife, como vo
luntario, al Portero cuarto Alfonso 
Castellanos González, que sirve en 
Telégrafos en Realejo Alto (Canarias); 
a la Escuela de Veterinaria de León, 
como voluntario, al Portero quinto 
José Geijo Alvarez, que sirve en Te
légrafos en Villafr&nc* del Biferzo, y 
á la Escuela Normal de Maestros de 
Huesea, como voIuntaFÍ§, al Portero 
cuarto Mariana Gil lispuím, que sirve 
'en Telégrafos en Bareeiena.

Be Real orden !• digo a V. E. para 
¡Bu /conocimiento y esfedtos. Dios guar-^ 
8$ a V. E. muetiea amos. Madrid, 20 
de Septiembre de 18&f.

MARTÍNEZ ANIDO
éeiores Ministro de Hacienda, Ins

trucción pública y Bellas Arles, Di- 
factor general de Comunicaciones, 
Oficial ma¿yor (le la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de Pagos de la misma.

Núm. 1.140.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo ¡20 del amento de 7 de Septiem

bre de 1918 y al apartado 4.° dé lá 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de segunda y última 
prórroga posesoria, por enfermedad, 
sin abono de sueldo, a D. Alberto Ar- 
miñán y Beltrán, Oficial de tercera * 
clase de Administración civil, trasla
dado a ese Gobierno, del de Madrid, 
por Real orden fecha 26 de Julio úl- 

j  timo.
De Real orden lo. digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años*. Madrid, t2 '
de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Guadala- 

jara.

N úm . 1 .141 .
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 - de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de. Telégrafos D. Jeróni
mo Mazeres y de Aja, con destino en 
Madrid, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 15 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre qué se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Sen Hombre de 
1927.

El Director general,
T a f u r

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro de Madrid.

m ,
# ú m . 1.142.

S. M. el Rey (q. D. gpb de con
formidad. con lo que previf&ien las 
Reales- órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gageta del 13) y 4 do Mailo 
siguiente (Gaceta del 5), se hz servi
do conceder un mes fie licencia^ por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Alfre
do Pérez y Baquerizo, con destino en 
Medina Sidonia, debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
14 del actual, de acuerdo coa lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se méncipmv

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su cpnoc.iruiente 
y efectos. Dios guarde a V. S. niuehog 
años. Madrid, 22 de. Septiembre á® 
1927. "

El Director general,
TAFUR

Señores 'Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.178.

Ilmo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por D. José Gras Basarte 
solicitando que se le devuelva la 'fian* 
ea que constituyó para garantir éí 
cargo de Habilitado que fue de |©f 
Maestros del partido judicial de Y i- 
llafranea de Pañades, provincia 
Barcelona: • - t ^

Resultando que la indicada fianza 
está formada por los siguientes .res
guardos : primero, número 227.529 de 
entrada, número 83.368 de registro; 
capital, 50Ó pesetas; tomo 12, núme
ro 141, Caja general de Depósitos, 
Barcelona, Deuda amortizadle al 4 por 
100, numeración de títulos: uno, .se
rie A, fecha 17 de Diciembre de 1910; 
segundo, número 7.382 .de entrada, nú* 
mero 28.590 de registro, Caja genera;! 
de Depósitos, Tesorería de Barcete- 
na, cantidad de 70 pesetas en metá
lico, fecha 5 de Octubre de 1912; ter
cero, Deuda perpetua interior, aní- 
pliación de fianza 4 por 100, núme
ro 229.963 de entrada, número^9-8.612 
de registro; capital, 500 pesetas; t e 
mo 7, Caja general de Depósitos, #a*v 
celona, fecha 4 de Noviembre del#24; 
cuarto, número 1.495 de entrada, nú
mero 30.209 de registro, Caja .general 
dé Dep ós i tos, Te sorerí a de B arcelojm, 
depósito en metálico, ampliación de 
fianza, cantidad 110 pesetas, fecha $2, 
de Agosto de 1918; quinto, número 
1.718 de entrada, número 31.774 dé 
registro, Caja general de Depósitos, 
tumo 113, Tesorería de Barcelona, nú
mero 17, depósito en metálico, com
pilación dé fianza, cantidad, 141 pé<* 
setas:.

Resultando que, según informa te 
Sección administrativa de Barcelona* 
publicado el anuncio correspondiente 
y transcurrido el plazo reglamen%v 
rio, no se ha registrado ninguna reW
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el a marión contra la gestión dei ex
presado Sr. Grase

Rosu liando que, tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, co
rno la Ordenación do pagos por obli
gaciones de este Ministerio, informan 
que del estudio de las cuentas del ex
presado ex Hábil i lado 110 resulta res
ponsabilidad alguna contra el mismo: 

Resultando que la Asesoría juríd i
ca de este Ministerio informa también 
favorablemente la expresada devolu
ción de fianza:

Considerando que no apareciendo 
responsabilidad alguna contra el ex 
Habilitado de referencia y siendo to
dos los informes favorables a la de
volución de la fianza solicitada,
* S. M. el R e y  (q. D. g„) se ha ser- 
vidño resolver que se acceda a la de
volución de la fianza solicitada por: 
D. losé Oras Basurto, Habilitado que 
fué de los Maestros del partido ju
dicial de Vil Ir.franca de Panadés 
¿Barcelona), previo el pago de dere
chos reales correspondiente.

De Real orden lo élitro a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gtmrxde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre d;e j 927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.179
limo» Sr.:  P a ra  dar eum-pl i m ien

to  a la Real orden le 11 de Julio  
próximo pasado,

S. M. el R e y  (q., D. g,) h a  tenido 
a bien d isponer:

1.° Que las dos Cátedras de 
Solfeo y Armón ía? vacantes  en el 
Conservatorio de Música y Decla
mación de Valencia, se anuncien, 
p a ra  su provisión, a concurso en 
tre Auxiliares de la misma ense- 
t a n z a  y Centro, conforme a las dis
posiciones t ra n s i to r ia s  del ¡Regla
mento de 25 de Agosto de 1927.

2.° Que a la p r im era  Cátedra 
que se provea se le aplique la de
lación de 4.000 pesetas  que figura 
pn el p resupuesto  vigente, consti
tuyendo la dotación de la segunda 
.¿as 2.000 pesetas que figuran pa ra  
acumulación y las 2.000 de la do
tación que deje el Auxiliar que se 
som bre  para la p rim era, am o r t i 
zándose 2.000 pesetas co rresp o n 
d ientes a la dotación del Auxiliar 
que se nombre pa ra  la segunda d’e 
dichas Cátedras.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su  conocimiento y efectos. Ddos

guarde  a  V. L m uchos años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1927.

X CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 1.180.
Timó. Sr.: Admitida la renuncia  

que D. Ju an  Flórez Posada lia p re 
sentado del cargo de Presidente  del j 
Tribunal de opodcloncí; a una pla
za de Auxiliar num erar io  del se
gundo grupo de la Sección cien tí
fica, que comprende las a s ig n a tu 
ras  de Geometría descriptiva, con 
su s  aplicaciones a la Perspectiva 
y Sombras y Topografía , vacante 
en la Escuela  Superior de A rqui
tec tu ra  de Barcelona,

S. M. el R ey  (q .  D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar,  p a ra  dicho cargo, 
al Consejero de Ins trucción  públi
ca, D. Miguel Vegas, y d isponer que, 
a p a r t i r  de la publicación de este 
nombramiento en la G aceta , e m p i e 
ce a con ta rse  el térm ino de diez 
días, a que se refiere el artícu lo  15 
del Reglamento de oposiciones de 
8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. T. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años'. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irec tor  general de Bellas 
Artes.

Núm. 1.18 1 .

Por Real orden de 9 de Julio ú lt i
mo se autorizó a D. Antonio Angulo 
Gómez. Inspector de Primera enseñan
za de Santander, para roalizr un via
je al extranjero con varios Maestros 
de la provincia, con arreglo al si
guiente proyecto:

1.° El grupo lo formarán doña Do
lores Carretero Saavedra y D. Antonio 
Angulo Gómez, Inspectores de Prime
ra enseñanza de Santander, que diri
girán el viaje; D. Jesús Revaque Ga- 
rea, Maestro de dicha capital, Secre
tario, y cuatro Maestras y ocho Maes
tros entre los que más se distingan 
por su competencia y vocación.

2.° El viaje se realizará en Octu
bre próximo y durará treinta días.

3.° El viaje tendrá por objeto es
tudiar tos distintos establecimientos 
de enseñanza que visiten, principal
mente en Ginebra, Neuchatel, Bruse
las, Ámberes y Parts; dar al regreso 
un ciclo de conferencias acerca de di -

| cho viaje,, traer algún modelo de ma
terial pedagógico, exponer en un fo
lleto las impresiones del viaje y ce
lebrar en Vnlderiba un cursillo com
plementario de las enseñanzas reci
bidas.

4.® El itinerario de! viaje será eí 
siguiente: Santander. Bilbao, San Se
bastián, Burdeos. Ginebra. Tverdon, 
Neuehnfob Lucerna. Zurich, Tníerla- 
ken, Bruselas, Ambares, Gante, París, 
Burdeos y Santander. .

5.° Para los gastos del viaje y la
bor complementaria del mismo dis
ponen en e! momento de 9.1 fifi pese
tas, recaudadas ñor suscripción po
pular: debiendo dar cuenta a. es fe Mi
nisterio de !n.s \iansíras y Maestros 
e 1 e r  i d os para f o r  rnn r p a ríe del gru p o.

Teniendo en cuenta que, según co
munica el Turnee! nr Sr. A rumio en 
cumplimiento de la citada Real orden, 
las Maestras y Maestros elegidos para 
formar parte del grupo son los si
guientes :

Do r 1 a C a 1 i ? n e n  a M o n t i e ], d e A f en a s 
de Iguña: doña Inés Crespo, de Can
tona : doña Antonia González, de Limr 
pias: doña. Máría Montes, de Bierra
pando; D. Dionisio TI. Retí onda, de 
Orejo; D. Isaac Millón, de Ranfuña; 
D. Manuel Cos. de Sncra: D. Dictinía 
González, de El Jardinero; D. Dioni
sio García Barrado, de PeñncasíiBo; 
D, Francisco Hernández, de Ruinosa; 
D. Jaime Serna. de Arrendando; don 

‘ Emeterlf Villanz. de Aleeda: D. Eduar
do Sáiz. de Mirones.

Suplentes: Doña Teresa Graspo, de 
■Barcón i lias; doña Carmen Pérez, de 
Lamadrid: D. Emilio Pereda, de Na- 
vazenerras, y D. Emilio de la Peña, 
de Castro Urdíales, manifestando que 
la Maestra doña María Montes se cos
teará de su bolsillo particular los gas
tos del viaje, motivo por el cual so 
ha elegido un Maestro más, y que asi
mismo íes acompañará el vecino de 
Caisfro Urdíales D. Cayetano Tueros, 
quien ha dado sobradas pruebas de 
su amor a la Escuela nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ü 
bien aprobar la propuesta de los Maes
tros que han de realizar el citado vía- ■ 
je al extranjero remitido por la Ins
pección y que se comunique a V. E.» 
en cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 26 de Marzo próximó 
pasado.

De Real orden lo participio á V . I  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde, a V. I. muchos años* 
Madrid, 16 de Septiembre de 1927,

CALLEJCf
Señor Ministro de E stada.

í
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Núm. 1.182.
Ilmo. S r . : Nombrado por Real de

creto de 28 de Agosto último Gober
nador civil de la provincia de Sego- 
via, D. Rufino Blanco y Sánchez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien declararle excedente en el cargo 
de Profesor numerario de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio en las condiciones y con ios dere
chos que determina el Real decreto 
de 9 de Abril del corriente año (Ga
c e t a  del 1 0 ) .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor .Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.183.
limo. S r . ; Vista la instancia pre

sentada por D. Julián Pérez Serván, 
Auxiliar de Pedagogía de Escuela 
Normal de Maestros, en > i tu ación de 
excedencia voluntaria, solicitando re 
ingresar en el servicio activo, y de 
conformidad con lo que dispone el 
articulo 5.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al referido D. Julián 
Pérez Serván Auxiliar de Pedagogía 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Badajoz, primera vacante producida 
después de la petición de dicho ex
cedente; debiendo percibir la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.184.
Ilmo, Sr : Ante las frecuentes p e l i - ’ 

Clones de Corporaciones, Asociaciones 
y Autoridades académicas en el senti
do de instar que Tos servicios de Per
manencias en los Instituios se orga
nicen de suerte que no concurran a 
las mismas simuHáneamení* [os 
alumnos y las alunan as,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha se r 
vido d isponer:

í.° Que en las poblaciones en 
que haya In s t i tu to  y existan  Cole
gios con segunda enseñanza des ti
nados a n iñas, estos Colegios que
dan au torizados pa ra  establecer las

Perm anencias  especialmente desti
nadas  a las a lum nas, bajo la ins
pección del Director del Instituto. Las 
Juntas económicas de los Institutos 
facilitarán a dichos Colegios el mate
rial que fuese necesario  y p ro p o r
cional al núm ero  de las a lum nas, 
las cuales seguirán  abonando los 
derechos de Perm anencias  a las 
J u n ta s  económicas de los In s t i tu 
tos, conservando :&s prácticas su va
lidez oficial.

2.° Donde no hubiere  Colegios 
de niñas en condiciones de in s ta 
lación debida para las p rácticas , se 
p ro cu ra rá  que los servicios de Per
manencias para a lum nas  tengan 
lugar en locales o en horas  d is tin 
tos  de los destinados a los a lum 
nos, a cuyo efecto podrá habili
ta rse  las horas  de la m añana  que 
fuesen necesarias  á los efectos de 
conseguir tal separación.

De Real o rden 'lo  digo a V. I. pa
ra. su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 20 de de Septiembre 
de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector  general de E n se 

ñanza superio r  y secundaria .

Núm. 1.185.
Ilmo. Sr.: Con el fin de p ro cu ra r  

mayores facilidades al func iona
miento de los P a tro n a to s  universi
tarios, sin a l te ra r  por ello los p re 
ceptos del Real decreto orgánico de 
25 de Agosto de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r 
vido d isponer:  *

1.° Los Rectores P residentes  de 
los P a tro n a to s  un ivers ita r ios  que
dan au torizados p a ra  p ro rrogar ,  
duran te  o tro  u o tros días del mes 
de Octubre, la sesión del Consejo 
de d istrito  un ivers i ta r io  que ha de 
tener comienzo el día 1.º del cita^ 
dó mes.

2.° Queda pro rrogado  el pe r ío 
do de matricúlamele enseñanza  ofi
cial h a s ta  el día 5 de Octubre p ró 
ximo.

Los cinco p rim eros  días de este 
mes quedan igualm ente  h a b i l i t a - '  
dos p a ra  verificar-exám enes de Ba-: 

^ch 111 era t o s un i ver si t ario s .
De Real orden lo digo a V. I. p a 

ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, I. m uchos 
años. Madrid, 20 d.e de Septiembre 
de 1927,

CALLEJO
Señor D irec tor  general de. E n 3®*

fianza superio r  y  secundaria .

MINISTERIO DE FOEMNTO

REAL ORDEN 

Núm. 201. 
Visto el pliego de condiciones qud 

aparece inserto en ia G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del 29 de Junio último, referente 
ai concurso público para contratar la 
realización del plan de estudios geo
físicos propuesto por el Instituto Geo
lógico y Minero de España an 7 do 
Abril del corriente año:

Vistas las tres proposiciones pre
sentadas a este concurso por D. Eber- 
hard Frey-Bauer, ia Société de Pros- 
pectión Eileelrique Procedes Sehlum- 
berger y el Instituto Privado de Geo
física práctica “Geos'\ S. A.:

Visto el informe que acerca de ella» 
ha emitido el Instituí o Geológico y 
Minero de España con fecha 23 de Ju 
lio último, en cumplimiento de lo que 
determina e l ’referido pliego al ocu
parse de la adjudicación, que puede 
ser hecha en su totalidad a uno de 
los concursantes o parcialmente a va
rios d e . ellos, según las condicione# 
que ofrezcan para cada caso:

Vista ia aclaración que a requerí- ; 
miento de la Sección de Minas y corno 
consecuencia del expresado informe 
ha hecho con fecha 8 de Agosto pró- ! 
ximo pasado el Instituto “Geos” res- ¡ 
peeto a mejora en los mínimos de 
trabajo dentro de ios precios de su 
proposición, i

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el expresado informe del 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Que se hagan con carác
ter Inmediato las tres siguientes ad
judicaciones parciales definitivas:

1.a Al Instituto Privado de Geofí
sica “Geos”, S. A., que comprende:

a) Los estudios generales por los 
métodos gravimétrico y sísmico com
binados de la prolongación de la ; 
cuenca carbonífera de VRlanueva del 
Río (Sevilla), a realizar en mes y me- 1 
dio, por la cantidad, de 34.000 pesetas 
al mes, o sea en total de 51.000 pe
setas.

b) Los estudios generales, por 1©3 
mismos métodos, del campo petrolí
fero del Norte de ía provincia de B ur
gos, comprendiendo el del anticlinal 
de Leva, a realizar en dos meses, por 
la cantidad de 34-000 pesetas cada 
mes, o sea de 68,000 pesetas por fj 
período completo.

c) Los estudios generales por Ió$ 
mismos métodos do los filones meta
líferos de Hiendelaencina (Guadalaja-¿ 
rn), para  determinar m probable pro*
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Jongación después de le. falla de la 
*  Vascongada” , a practicar en un mes 
por la oanlidad de 34r000 pesetas.

El máximo de duración, en conjun
to,.. de los estudios de estas tres zo
nas será de tree meses, y los m ím 
anos de trabajo a realizar serán los 
que enlistan en la. aclaración hecha a 
«u  oferta por la Casa Geos, S. A., en 
8 de Agosto último..

2.a A  D. Eberhard Frey-Baüer. 
que comprende:

a) Los estudios generales por los 
métodos magnético y  gcavimétrico 
combinados, de la prolongación do la 
cuenca carbonífera de Villanueva del 
R ío (Sevilla), a realizar en un mes 
■por la cantidad de 45.000 pesetas.

b) Los estudios generales, por los 
-mismos métodos, de la tectónica de la 
meseta de Madrid en Alcalá de Hena
res en relación con el alumbramiento 
de aguas, ra realizar en un mes por 
da cantidad de 45.000 pesetas; y

3.a A  la Socie-té de Pr o sp catión 
Elecírique, Procedes Bchlumberger, 
que comprende los estudios especia
les por ei método eléctrico de la pro
longación de la cuenca de Vill-anueva 
del Río (Sevilla), a ejecutar e*n el nia
zo de un mes por la cantidad de 18.000 
pesetas.

Segundo. Que los resultados obte
nidos de este conjunto de estudios y 
las .enseñanzas que de ellos se deri
ven aconsejarán, como consecuencia, 
si han de realizarse después otros, 
siempre con referencia al mismo plan, 
que se considerarán formando parte 
del concurso celebrado, y  se adjudi
carán sin nueva licitación, previo in
forme del Instituto Geológico y Mi
nero de España, a uno o más de los 
concursantes citados, con arreglo a loa 
precios Ajados en las proposiciones 
presentadas; y

Tercero. Que cada una de las en-  ̂
tidades: Instituto de Geofísica Geos> 
S. A., D. Eberhard Frey-Baüer y  la 
Socieíó de Prospection Electríque Pro
cedes Schlumberger, adjudieatarias 
parcialmente de la ejecución de los 
estudios obfeto dei concurso en la fo r
ma que queda expresada, queda obli
gada a otorgar ante Notario la opor
tuna escrtPJra tíe contrata con re fe 
rencia a Ja adjudicación do que ha 

Añdo objeto, para legalizar los com- 
^era isos  que contrae de cumplir íie l- 
üft-imte las condiciones fijadas en el 
p liego y las ofertas hechas en su pro
posición y aclaraciones posteriores a 

misma, si las hubiese habido, de- 
Mendo cumplir tal requisito en e l 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca

inserta en la Oía-geta de Madrid  la 
^presénte Real orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 1  de Septiembre de 1927.

BENJUMEA 

Siofiot* Ingeniero Jefe de la Sección de 
Minas e Industrias Metalúrgicas dq 
este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO , COMERCIO
E  I N D U T R I A

REAL ORDEN

Núm. 851.
Hmo. S r.: Vista la -satisfactoria so

lución dada por la Comisión arbitra 
m ista de Sevilla, a las diferencias 
surgidas entre cultivadores de remo
lacha y fabricantes de azúcar, y  en 
consideración a la diligencia y acier
to que ha presidido en su actuación 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid»: 
disponer se den las gracias a D. Juan 
Vázquez de Pablo, Presidente de la 
Comisión arbitral m ixta de Sevilla, 
creada, para dirim ir las discord;as en
tre los agricultores y  fabricantes de 
azúcar, por la provechosa labor que 
viene realizando.

Lo que de Real orden comunión 
a V. I. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1927.

ÁUNOS

Señor D irector general de Áouón So
cial y  Emigración.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L  

MINISTRO DE ESTADO 

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires- participa a este Minis
terio el fallecim iento de I03 súbditos 
españoles Rosa Payo, de veintisiete 
tóes  de-edad, soltera; Andrés Quién, 
de sesenta anos cíe edad, casado; Car
men Fernández Pérez, de treinta y  
cuatro años de edad, viuda; Angel Do- 
raenzoro, de cincuenta y un años de 
edad; Benigno Sánchez, de cincuenta 
y  tres años de edad, soltero; Josefina 
García Rodríguez, dê  veintiocho años 
de edad, soltera; Joaquina Costilla, de 
cuarenta y tres años áe edad, soltero; 
Constantino Lemo, do- cuarenta años- 
de edad; Aquilina M-oreyra, de cuaren
ta años de edad'; Esteban Llenas, de 
cuarenta y tres años de edad, y  Anto
nio Fernández, de-veinte -años de edad.

Madrid, 16 de Septiembre de 1927. 
El Secretario general, B. Almeida.

É l Cónsul general de España, en la 
Argentina participa a esté M inisterio 
el fallecim iento da los súbditos .es
pañoles José Prob'aosj de. cuarenta y 
cuatro años de edad, soltero, y Manuel 
Zon, natural de Lomas (Pontevedra), 
soltero.

Madrid, 1.5 de Septiembre de 1927., 
E l Secretario general, B. AImebb\

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa a este-M inisterio 
el fallecim iento del -súbdito español 
D. Pedro Morales, ocurrido el día 18 
de Abril último en la estación Porve
nir (Buenos A ires). E i difunto desem
peñaba e l  cargo de capataz en la cua
drilla volante en el Departamento de 
V ía y  Obras.

Madrid, 17 de Septiembre de 1927, 
El Secretario general, B. Almeida.

El Ministro de S. M. de España en 
Santiago de Chile participa a este M i
nisterio el fallecim iento de los súbdi
tos españoles Manuel Albistur Men- 
dieto, de setenta años edad, viudo, y  
Francisco Pascual de la Torre, de 
cincuenta y  un "amos de edad, natural 
de Malaca, h ijo de Manuel y Rosario.

Madrid, 19 de Septiembre de 1927. 
El Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul de España pn Toulouse 
participa a este Ministerio el fa llec i
miento del súbdito español Juan Dal- 
máu Pousati, natural de Sais (Gero
na). h ijo de José y  Catalina.

Madrid, 19 de Septiembre de 1927. 
E l Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

.DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTRACION Y DEL NOTARIO 

Hmo. S r .: En el recurso gubernati
v o  interpuesto por el Notario de Mon
zón, D. Vicente Jaén Gallego, contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad de B&rbastro. a inscribir 
una escritura de compraventa pen
diente en eUé Centro en virtud de 
apelación dsl r»*u rren te :

Resultando que del informe del 
Notario r«*u rm *to  se exponen coma 
antecedentes d® eefo recurso Io& si- 
fpilentes hoekosK* quo D. D elfín  V ille - 
Ilas Santaliostra falleció en la v illa  de 
Graus el 1(7 de Masyo do 1924, habien
do otorgado «u  últim o testamento ém 
d id ia  vm a, ante el Notario de la 
mismas D. Jom L^soartales J>urat, el 
día 9 del mismo mes j  año, en ql 
cual, entre otras declaraciones y diá- 
posicáones que no son d£l caso, decla
ró estar casado con doña Manuela 
Gudel Losoertales, y  que de su m atri
monio tuvieron cuatro h ijos menores 
de edad, llamados Manuela, Francisca, 
P ilar y  Emilia. Vülellas Güdel, a cada 
uno dé los cuales señaló como leg íti
mas .100 ' Desetas, ordenando en la
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cláusula quinta lo siguiente: “Clon
cede a su mu je? doña Manuela Gu
del Lo se orea les el usufructo vitali- ' 
ció sobre todos los bienes del testa
dor, y la nombra tu tora «on releva
ción de fianza y defensora judicial de 
sus Hijos, facilitándola para cfue por/ 
sí.solaf y sin necesidad de subasta n i 
autorización', judicial, pueda vender, 
gravar o permutar fincas rústicas y 
urbanas de i testador para pagdr deu
das de éste o de ia sociedad conyugal 
y también para atender a los gastos 
de la Casa v familia, dejando la jus
tificación: de la necesidad o conve
niencia al dictado'de la conciencia 
de su nombrada mujer; y que ésta/en 
virtud de tal disposición, presentó en 
el Registro de da Propiedad de- Bar- 
bast.ro un escrito-relación de los bie
nes adquiridos mediante aquélla, so
licitando la¡ inscripción de los mis- 
mismos:

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en la ciudad de Mon
zón el día 7 de Diciembre de 1925, 
ante el Notario de la misma.’D. Vi
cente Jaén Gallego, doña Manuela 
Gudel Loscertales vendió por el pre
cio de 4,209 pesetas a D. Manuel T ur
neo Gudel una casa situada en la ciu
dad de Barbastro, en la calle del Ge
neral Ricardos, número 24, cuya finca 
pertenece a la señora Gudel por He
rencia de su esposo IX Delfín Vi- 
II el las :

Resultando que presentada la refe
rida escritura en el Registro de la 
Propiedad de Barbastro, fue objeto de 
la siguiente calificación por parte del 
Reg i s I r a d o r : “No adm i i ida 1 a i n s e r i p- 
ción del precedente documento por 
observarse los siguientes defectos: 
primero, que Habiendo sido adquiri
da la finca vendida a título oneroso 
por D. Delfín Vi Mellas SanfaJiestra 
en estado de casado, a cuyo nombre 
continúa inscrita, sin expresarse, el 
de su esposa., tiene tal adquisición ca
rácter de ganancial, y Ha de preceder 
la liquidación de la sociedad conyu
gal y da consiguiente adjudicación "é 
inscripción de la finca a favor ele 
quien corresponda: segundo, que aun 
supii os (o que tal liquidación Hubiera 
tenido lugar y la casa vendida, como 
se dice en este documento, Hubiera 
correspondido en su totalidad a doña. 
Manuela Gudel (quien sólo solicitó por 
otro documento la inscripción de la 
mitad indivisa), como heredera usu
fructuaria de su esposo D  Delfín Vi- 
11 ellas, con la facultad de enajenación 
y gravamen que so indican en esta 
escritura; tal facultad, concedida por 
éste en su testamento, estima nula 
por perjudicar y ser contraria a los 
derechos legitimarias d» eus Hijos, 
toda vez que al tiempo del falleci
miento de-1 testador,. 1» legítima de los 
hijos en Aragdn, estaba constituida por 
todos los bienes de la Herencia, por en- 
ya. .razón el infrascrito denegó "la íns- 
eripelón de dicha facultad, solicitada 
en ..otro documento por doña -Manue
la GiuM, y tercero, que aunque m 
concediera validez y eficacia a la 
supradicha facultad do ens^Xn ación, 
como ésta la limita el tostador a 
ios .casos en qm  sa precisa-

k ¿ i*  viuda a  $ I |q j  p M ¿ .

deudas del causante y de la sociedad 
conyugal, y satisfacer necesidades de 
la casa y familia, no se alega ni se ex
presa en esta escritura que la venia 
Otorgada lo sea para llenar alguno de 
ésas fines, no pudiendo, por tal omi
sión, precisarse si la vendedora obra 
den tro de los términos en que está au
torizada o si se Ha excedido de ellos. 
Pareciendo insubsanable el segundó de 
los expresados defectos, no sería pro
cedente la anotación preventiva, aun
que se solicitare” :

R ésu lian do qi i o el Ño tari o aú t or i zan- 
te de lá escritura calificada, interpuso 
recurso gubernativo contra la oafjfica- 
chin anterior, a fin de que'aquélla se 
declarase extendida, con arreglo a las 
formalidades-y prescripciones legales, 
por los sumientes fundamentos: que 
respecto del primer defecto. la dispo
sición testamentaria de D. Delfín Vi- 
IIellas, con arreglo al Derecho arago
nés anterior al vigente Apéndice al Có
digo civil, el cual es aplicable en este 
caso, puesto oue empezó a regir el 2 
de Enero de 1926, es perfectamente vá
lida y debe surtir todos sus efectos; 
que el Derecho aragonés, y especial
mente el del Alto Aragón, es esencial
mente consuetudinario, y es corriente, 
frecuentísima: en esa región, la facul
tad oue se otorga en este caso a la viu
da doña Manuela Gudel de enajenar 
los. bienes adquiridos con facultades 
fiduciarias para satisfacer las necesi
dades de la casa, por la conservación > 
conveniencia del patrimonio familiar, 
institución que, si bien tiene poca im
portancia en el Derecho común-, en 
cuanto, no surge con independen ida ju 
rídica. sino en determinadas circuns
tancias y para especiales fines, en Ara
gón, como en todas las'demás regiones 
torales de la veidionte. pirenaica. pare- 
ce presidir e! derecho todo, girando 
en torno de ella, todas las demás, in
cluso las facultades testamentarias, 
inspiradas por ello en los principios de 
la libertad para testar; ano esta facul
tad se prueba de un modo indiscutible, 
observando la multitud do inscripcio
nes practicadas en todos los Registros 
de la región, v so halla, además con fir
mada por Jas Resoluciones de este Cen
tro, de 8 de Marzo de t8í>5 y 29 de Oc
tubre de 1868. facultades que se confie
ren indistintamente en capitulaciones 
matrimoniales o en disposiciones tes
tamentarias, siendo lo más frecuente 
que se confieran en testamento: que la, 
cuestión propuesta por la nota r e á 
renle a la legítima) dalos hijos, en Ara
gón, sosteniendo que ésta la éonstitTjr 
yen todos los blefios de 1.a Herencia, na 
liar© más que desenterrar una vieja 
creencia, basada ©n la máxima de Be- 
ssé: *in Regno tota Heruditas e,si legí
tim a”, iva desechada y condenada por 
la doctrina 4e los fueristas y por la 
jurisprudencia del. Tribunal. Supremo, 
como puede verse en las sentencias de 
8 da Octubre d© i 877 y 7 de M&vo de 
1993:; qije si la enajenación ■verificada 
por h  viuda, do D. Delfín Vi IIellas, ex
cede ée la., porción de que éste pudo 
disponer, n© es al Registrador ni al 
Notario a quien correspondía s^ r i-  
guaiio, átmo a los perjiiditeados, si los 
Hubiera pue^t© que éstos pudieron 
convalidarla con su aquiescencia; y 
qm  en cuanto al tercer defecto, basta 
h  #  & cláusula tes*

tamentária, en la cual se confiere a la 
Sra. Gudel las más amplias facultadas,' 
para comprender la trivialidad de la 
afirmación del Registrador, pues si el 
testador dejó la justificación do ]s no
ce si dad o* conveniencia, al dictada de 
la conciencia de su nondeando - •:- 
superfina Hubiera sido la manifesta
ción de tal necesidad hecha por la mis
ma interesada, advirtiendo 1 a,1 princi
pio de- su escrito qu-Q está cúnformc eri 
un todo con el defecto subsanante in
dicado en primer lugar de la nota, en 
cuanto a la necesidad do la previa inSv 
criación a favor de la ir a minútente: 

Resultando que-el Registredor de lá 
Propiedad alegó en defensa de s.u no
ta: que antes de entrar en el fondo Reí 
asunto debe Hacer observar lo irregu
lar que resulta la iriterpordrpón de es
te recurso, en cuanto al defecto consiga 
nado en el segundo extremo de la no
ta, pues es un defecto que resulta del 
Registro lo mismo que el primero, ya 
que, así como en éste se advierte que 
faltaba (por omisión) la inscripción 
previa de la liquidación do la sociedad 
conyugal, en el segundo se advierte que 
no se hallaba previamente inscrita (por 
denegación) ai favor de la vendedora 
doña». Manuela Gudel la facultad de 
enajenación de que ésta hAria uso en 
la escritura de compraventa; que por 
esto, estima que, no afectando el de
fecto a la escritura, es patente la in
competencia- del Notario autorizante 
para interponer este recursVy como así 
lo declaró la Resolución de este Cen
tro de 11 de Octubre de 4901 ; que del 
estudio de los fueros y opiniones de 
sus comentaristas, así como de La Ju
risprudencia, se deduce o confirma de 
un modo evidente, a su juicio, que la 
legítima en Aragón está constituida 
por todos los bienes de la Herencia: qu‘é 
debe tenerse en cuenta la sentencia 
del Tribunal Supremo de 8 de Octu
bre de 1877 y la Resolución de esté 
■Centro de 10 de Agosto de 19C/2; que la 
facultad dada a la mujer para que por: 
sí sola y sin necesidad de subasta ni: 
autorización judicial pueda gravar, 
vender y permutar fincáis rústicas y 
urbanas, no es un legado sino que es 
un gravamen, constituye upa reduc
ción, un verdadero desconocimiento de 
los derechos legitimarlos de sus cua
tro Hijos, cuya legítima deja reducida 
su padre a la cantidad de Í00 pesetas, 
para cada una, resucitando la antigua' 
doctrina de los sueldos jaqueses, de
jando el resto de la herencia a Ja bue- 

‘‘na fe de la madre, que si por razón na
tural no es de sunoner falte a los Hi
jos, no es imposible lo contrario cuan
do se celebren segundas nupcias; qm. 
además, lad  i sentida cláusula testamen
taria, lleva implícita una verdadera 
desheredación, sin causa eontrarta 4 
los presepios de los fueros, la cual 
puede prevalecer, según rep-éiidatnen* 
te ha declarado el Tribunal Suprema 
en las senfendas de 4 de Febrero d$ 
1850, 8 de Octubre de 1877, 8 de Abrti 
de 187$ y 29 de Mayo de 1891; que la / 
costumbre aragonesa es Hacer que in
tervengan en las ventar de firmas juir* 
taroentc con el viudo los parientes del 
fallecido; que así lo Ha visto practican
do en los años qu© Iteva desempeñando 
Registros en el Alto Aragón, y uná 
prueba de ello lo ofrece también la Re- 

. solución de 29 de Mayo de 1921; que
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en ningún país civilizado el derecho 
deja desamparados a los menores de 
edad, aunque sus intereses se hallen 
representados por sus padres; que por 
eso, en la Legislación común se exigen 
ciertos requisitos para la venta de bie
nes de los hijos sometidos a la patria 
potestad o a la tutela, no podiendo, por 
esto, ser una excepción Araeón, en el 
que en su derecho consuetudinario ha 
exigido siempre que las ventas realiza
das por el cónyuge sobreviviente estén 
intervenidas ¡v autorizadas por parien
tes del hijo de la rama del ascendiente 
muerto; que faltando es^e r:n n ;/’ io 
esencial las ventas son nulas: que'en 
cuanto a la afirmación del iv curren te, 
de no ser de la atribución del Regis
trador averiguar si la enajenación ve
rificada por la. viuda de D. Delfín V i-  
ílelias excede de la porción de que és
te pudo disponer, pronto adquirió el 
convencimiento de que la discutida fa
cultad de enajenación no podía eqni-

Ímrarse a una. manda o legado hecho a 
a esposa dentro del término de libre 

disposición, sino que constituía un gra
vamen de toda la herencia., nulo en su 
esencia, según el fuero, y nulo, según 
íá costumbre; que se trata de un caso 
de validez de cláusula testamentaria, 
suya calificación entra de lleno en las 
atribuciones del Registrador, serún 
Rene declarado este Centro en sus Re
soluciones de 90 de Maivo de 1010 y 10 
de Septiembre de 1ÍM8: que le parece 
evidente, con la má s  ligera lectura de 
la cláusula en cuestión, que el de c n ju s  
al conceder a su esposa la. facultad de 
enajenación, la condicionó a los solos 
casos de pagar deudas v  satisfacer ne
cesidades de la casa y  familia: que co
mo la viuda, al otorgar los contratos 
de disposición de las fincas de su es- 
J>oso, obraba a modo do un mandatario, 
o mejor -aún, de un alborea. es preci
so determinar para enjuiciar respecto 
a la legalidad del acto, si el mandata
r io ha traspasado los límites del man
dato, lo que está prohibido por el ar
tículo 1.714 del Código Civil (salvo en 
easo de que Ja extra limitación fuera 
Ventajosa, v  en el caso actual el per
juicio para'los*hijos es evidente): que 
ante el silencio de la escritura, respec
to aí móvil de la. venta y  aplicación de 
su precio, no puede precisarse si ha 
actuado dentro de las condiciones en 
que está autorizada o si se hn excedi
do de ellas; que, en una palabra., por 
la forma en que está redactada la es
critura no puede determinarse si con
tiene un contrato nulo o válido, y  por 
Último, alega la Resolución de esíe 
Centro, de ífjt de Agosto de. 1902. que 
resuehre un caso enálym al del recur
so, en lo que se refiere al último ex
tremo de la nota:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Barbastro, 
bor la que se denegó la inscripción de 
fe escritura de 7 de Diciembre de 1025, 
Hurgada ante el Notario de Monzón, 
bar considerar: que 'admilida por el 
íofarfo recurrente la existencia del de
l ic io  que se señala en primer término 
Ve la nota recurrida, y  si en rio. por otra

Í'artrí, conforme con las Resoluciones 
e T i de Octubre de 1-901. 5 de Febre

ro de 1904, 4 de Diciembre de 1^13 y 
htras, es incuestionable que no puede 
tntablarse recurso contra la negativa

del Registrador, fundada en la falta de 
previa inscripción a favor del que 
transmite, y, por consiguiente, ha de 
tenerse al Ñolario autorizante por con
forme en lo que a este primer defecto 
respecta; que no procede estimar la in
competencia del Notario autorizante 
para interponer este recurso, pues, si 
bien el Registrador se funda para ello 
en que el defecto por él señalado no 
afecta al documento calificado, es lo 
cierto, que el defecto a que se refiere 
es el consignado en el segundo lugar, 
y afecta clara y expresamente al docu
mento rechazado, atl que califica de nu
lo por haber usado la vendedora de una 
facultad que el testador no pudo con
ferirle, ya que perjudica y es contra
ria a los derechos legitimarios de los 
hi jos, todo lo cual es el propio conteni
do del documento, cuya inscripción se 
deniega, y lógicamente hay que recono
cer que el Notario autorizante tiene 
personalidad v es com.pel inte para i mu.-' 
pugnar la nota del Registrador; y a¡sí 
se infiere a sen su contrario de las Re
soluciones de 23 de Marzo de 1889 y 17 
de Octubre de 1921: que por haber ocu
rrido el otorgamiento del testamento 
y la muerte del testador con ^anterio
ridad al 2 de Enero de 1926, es incon
cuso que el derecho aplicable ha de ser 
necesariamente el vigente a la sazón, 
de acontecer aquéllos, que es el dere
cho foral -aragonés, anterior al Apén
dice del Código Civil; que con arreglo 
a él, según lo? fueros. 1.° “ De testa- 
mentís nobilium” y único “ De testa- 
mentís c iv ium” los padres pueden ins
tituir heredero a uno de sus hijos de
jando a los demás, en concepto de le
gítima. lo que quieran, quantum pla - 
cuerit. pero siendo forzosa la distribu
ción de los bienes entre los hijos, si 
bien la porción de cada uno será la 
que mejor les plazca a los padres, pu- 
diendo disponer del tercio de eso*bie
nes a partir de la vigencia d q  Código 
civil en Aragón, como derecho suple
torio que se ha venido aplicando en 
vista del silencio que sobre la materia 
guardan los textos ferales indicados, 
todo cual confirma de consuno la ju 
risprudencia de] Tribunal Supremo ep 
las sentencias de 8 de Octubre de 1877, 
7 de Mayo de 1903-y otras, y las Reso
luciones de este* Oñirn. en especial la 
de 10 de Agosto de 1902: que la escri
tura origen del recurso contraría la. 
doctrina expuesta, por cuanto la otor
gante enajena una finca perteneciente 
a la herencia, en virtud de facultades 
que el testador le confirió con mani
fiesta extralimitación de las suvas pro
pias, toda vez que concedió a m  espo
sa la potestad de gravar y enajenar, 
aunque condicionalmente, * los bienes 
que ̂ habían de corresonyder a sus hi
jos ptí concepto de legítima, imponien
do de este modo una posible deshere
dación sin causa, que ni la ley ni la 
Jurisprudencia consienten, y sin que en 
tales enajenaciones o gravámenes in
terviniera persona .alguna.- requisito 
necesario cuando en capitulaciones ma
trimoniales se convienen pactos de es
ta naturaleza, pero estimadas nulas ta
les facultades de enajenación o grava
men si aparecen otorgadas en testa
mento, .según auarece en las Resolucio
nes de 10 de Agosto de 190‘2 y 29 de 
Mayo de 1921 y  otras; que por ser cou- 

¡ trario lo pactado *. las disposiciones le

gales v  a la Jurisprudencia, que no con
sienten se graven en Aragón la heren
cia de los descendientes más que con 
el tercio de los bier/s de los causan
tes, quedando para los hijos los otros 
dos tercios, lleva consigo la escritura 
un vicio de nulidad que impide su ins
cripción; y que en cuanto al último de
fecto también procede confirmarle, por
que la autorización para vender es 
condicionada v, si bien la apreciación 
de la causa de la venta es de la exclu
siva competencia de la vendedora, no 
le e*s lícita a ésta la omisión de mani
festar la existencia de la condición, y 
al no haberlo hecho, el documento se 
halla redactado sin la  claridad y preci
sión debidas, entendiéndolo así la Re
solución de 10 de Agosto de 1902 ya 
renetida :

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de la anterior resolución pre
sidencial ante este Centro por las si
guientes razones: que en la califica
ción del Registrador, como pn la pro
videncia applada. se prescinde equivo
cadamente de que el derecho en la re
gión llamada Alto Aragón, vigente en 
el lugar del otorgamiento de la escri
tura calificada, es esencialmente con
suetudinario y  basado en el principio: 
Sfandum. esf rhart%>, p] cual no es oDa 
cosa que la más solemne consagración 
de la libertad en el orden civil; que 
las facultades de enajenación conferi
das por el causante a su esposa en sil 
testamento han sido siempre válidas, 
v por tanto, eficaces con arréelo al re
ferido derecho consuetudinario, de 
práctica constante en toda la demarca
ción de los Registros de Barbas tro, T a -  

m a r i te  y  Fraga; que siendo esto así, 
las razones oue se opongan a la lici
tud de la referida facultad conferida 
en testamento, podrán estar basadas 
en los principios de una justicia ideal, 
ppro, desde luego, serían contrarias al 
derecho positivo consuetudinario, v i
gente en la citada región aragonesa; 
oue el uso de tal faenltaW no implica 
desheredación, con arreglo al Derecb# 
aragonés, pues por ella no so priva a 
los herederos legitimarios de sus de
rechos, que les reconocen los fuero»:  
í.° “ De festamentis nobilium” y úni
co de “ festamentis c iv ium1*, sino qua 
por lo que se hace con tales faculta
des de enajenación es posibilitar al 
cónyuge viudo para atender a las pe
rentorias necesidades de la eatsa, fami
lia y patrimonio, institución ésta, ea 
tomo de la cual parecen girar toda» 
las demás instituciones jurídicas do 
aquel derecho, sin los dispendios y di
ñen Hades que siempre suponen las iti- 
tervenciones ajenan, aunque sean tan 
repetahles como las de los Tribunales: 
de Justicia; y  que en cuanto al último, 
defecto, sólo dice que basta recordar 
las palabras de D. Delfín Villellas en 
su testamento “ dejando la justificación 
de la necesidad o conveniencia (de la 
enajenación) a>] dictado de la concien
cia de su. m ujer11:

Vistos el Fuero único “ De liberat.i®- 
nib-lis11, el 1.° de “ Tesíameníis nobi
lium 11, el único “ De tesiamentis ci
vium 11 v  la Resolución pe 29 de May® 
de 19-21":

Considerando que por haberse con
formado el Notario recurrente con el 
primer númsy.i de la calificación re
currida y  pos* haber. inlérpuestq
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apelación el Rgistrador, lan sólo de
ben ser exarainados1 en este recurso los 
oíros das defectos, relativos a la vali
dez de la disposición tes!am entaría  de
D. Delfín  Vi He] i as, y a la necesidad de 
expresar  la causa de la enajenación 
■que se pretende inscribir;

Considerando aire p a ra  resolver el 
'primer extremo discutido, o sea la va
lidez de la cláusula en ruvn v ir tud  el 
expresado T>. Delfín VIHelias otorga 
n su espasa amplias faculta des de d is
posición sobre las bienes relictos, es 
preciso’ tener en cuenta, no sólo el es
p ír i tu  del famoso anofeema standm u  
es! chnr!:■>, sino la especial r o n d i l a 
ción de la fam il ian U n a ra eo n e sa ,  ínsr 
costumbres de' la región v el criterio  
de libertad civil rme inform a su de
senvolví mi en t o j u rídir  o :

Considerando orre con el objeta de 
conservar  la unidad de la familia, fa
c i l i ta r  el gobierno del patrimonio des
pués de la m uerte  de uno de los eón- 
racres y  ev itar  cosí osas intervencionies: 
judiciales, se ha desarrollado en las 
reglones pirenaicas la enshimbra de 
conceder, tanto en las capitulaciones 
m a t r im o n iá i s  como en testamento, at 
viudo o- v iuda la facultad de u su f ru c 
tu a r  los b ie n es \h ab id o s  y por haber,, 
tu te la r  los hijos comunes y d isponer 
eomo señores mayores con arreglo a la 
l lamada costumbre de Ruinara  a en 

'térrairnos todavía más am plios:
Considerando que esta^ ext raord ina

r ia s  facultades se hallan templadas por 
la existencia del conseja de m édico  que 
él Congreso de jurisconsultos prnieoue- 
«es. reunidos en Zaragoza el año 1R$0, 
p ropuso  como modelo del Concejo de 
familia,  por la tradicional in terven
ción de las dos parien tes  a une se re
fiere el fuero  único “De libera t ion i - 
!>u 3ó\  po r  el nom bram ien to  de- ejecuto
res  tesfamenlarioS; y p o r  las: declara- 
€10005’ de tos parrantes  eomamguteeos 
del cónyuge p rem uerto  o de ambas 
l íneas :

Considerando que a los fines de v i 
g ila r  y  pro teger  los intereses de los 
feijos de fam ilia  en los extraurdinario-s 
casos en que sús padres  puedan des
conocerlos* o aban don a ríos, conviene 
conservar la indicada intervención de 
los parientes , y así viene a confirmar
lo un jurisconsulto  tan entusiasta  de 
fe l ibertad  e b t f  v tan rnnocedor dH 
derecho' consrrefndin-arto del Alto Ara- 
Jútt, como T>, Joaonín  Costa que, con 
Deferenci a a la facnif ad de vende r  con
cedida por el heredero  a  su consorte, 
i m  menos vece? en escritura nupcial, 
f  Im  más en testamento, reconoce que 
la  concesión ofrece peligros y que la 
Jcífí «pm d enc i a la h a d es au t or i z &d o : 

€ansjderando en cuanto al segundo 
'defecto que, una  ves exigida la in te r 
vención do los parienfes,. Hamador por 
la  eoMtimbre local a  com pletar las fa-  
©ulfade? dispositivas del cónvuge su 
perviviente,.  ellos son los que han. de 
aprec ia r  las c ircunstancias del caso o 
la necesidad -de la ennienamún, y he 
todo* ha  de consignarse expresión sufi
ciente en el documento público que se 
otorgue. ,

E s ta  Dirección general has acordado 
confirmar el auto apelado, sin p e r ju i 
cio de que la escr i tu ra  en cuestión 
pueda, ser ratificada p o r  los parientes 
Consuetudinariamente llamados a tal 
Afecto. _________ _

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico, a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 19 de Julio de 1927.—El Di
rector general. Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  N A V E 
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA
A dvertencia .—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido dei 
movimiento de tas agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros mon
dadas dosde tierra. Las longit uries 

refieren ai mernliaiLO de Dreenxvi-ch. 
~Los aJeance* de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario Las profun
didades se refieran a la bajamar de 
slz'igias eqútiweeiales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
las Planos, Cartas, Derroteros- y Cua
dernos de Faros.,

GRUPO 29

DEL HUM. ISO Ü-L- TES
ESPATO. COSTA €afeo OTífa-

.rs0.— Luz provisional en servicio.
Servicio Centrar de Señales: Ma- 
rítira.as, 9 de Julio de 19 27.
Núm. 760.—Avisa anterior número 

619 de 1927 (véase).
Posición.—Al pie de la torre del 

actual farOv
Latitud; 43° 9’ 36” N.—Longitud. 

9  ̂ 12’ 41 ” W . (aprox.)
Detalle. — Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa qro  en la 
noche del 8 del actual se encendió la 
t e  provisional que prestará servicios 
mientras se efectúan reparaciones* m  
el faro. Las características de la luz 
provisional son las siguientes:

Carácter.—Blanca de grupos de dos 
relámpagos cada 10 segundos, apro
ximadamente, así; t .

Luz, 0,33 segundos; ocultación, 3 
segundos; luz* 0,33 segundos; oculta
ción, 6,33 segundos^

Elevaeiénv— Ochenta metros.
(Aviso número 766, 16 Julio 1927.) 
Libro de Faros número 2.8:15, pá

gina 312.
Carta núm. 124 Sección II. Costa 

da Galicia, desde el ría  Miño ai cabo 
Villano.

Idem 125 A. Idem. Costa de Galicia, 
desde el cabo ío riñana a la Estaca 
de Ba -̂es.

Idem 182 A. Idem.—Costa de Es
paña,, desde, el puerto de Yoga ai cano 
Toriñána.

Idem 927. Idem. Costa de Galicia, 
desde el cabo Toriñana hasta da ría 
de Gorme y Lage.

Idem 64 a. Idem. Costa de Galicia, 
desde el río Miño a Ritedeo.

INGLATERRA COSTñ W .— ■Galé*.—*
C asia SW..— IVIlIford Ha. ven.—-Luz
no suprim ida aun.— No i ice te 
M ariners núm. 1.104. Londres, 
1827.

Núm. 761. — Aviso anterior núme
ro 732 de 1927 (véase).

Detalle.—Con referen ría al a vim an
terior que se cita arriba, se informa 
que la luz Situada al E. de la punía 
Ñeyland' no se ha suprimido todavía. 
Se*dará nuevo aviso.

(Aviso número 781, 16 de Julio 
de 1927.)

Libro de Faros núm*. 472, pág. 54.
00STÜ S.—■ftamsgat-e.— Proyecto da 

aiteración en el balizamiento f
. - é8 nrm  fez de enfflacíón, 

N o t ie e  to M ariners núm. 1.079, 
Londres, 1927.
Núm. 762.—Fecha de alteración.— ̂

Sobre el 30 de Junio de 1927. Sin más 
aviso,

1) Posición do una boya.
N u e v a p o si c i ó n.—A u na ra illa ai 

138° de la iglesia de St. George, en 
Ramsgate.,

Latitud; 51° 9” NL—Longitud: Io 26'
E.. (aprox.)

Dékripcián.-—Boya negra y blanca 
ajedrezada.

2) Retiro de una boya.
Posición.—A 200 metros fjs íaN ík

do la nueva posición de la byya U- 
Descripción.—Boya cónica rjegra su

primida.
3) Posición de una luz da 

enfitacrón.
Nueva posición.—A 256 mietros al 

2®$* d‘e la luz anterior fija r t  Ja o ver
de del muelle W.

Nota.—Esta luz posterior,. enfilada 
con la anterior al 289°, eondUiJ# ai in
terior del canal* . .

(Aviso número 762, 16 Julio' 
de 1927.)

Libro* de Faros núm, 856, pág. 8fc 
i s l a  W r g h t  y Flymfiooth. —  S eñ a le s  

d e  p.rást feos durante nieb las .  - *  
Notiee to M ariners núm. l.G#4* 
Londres, 1927.
Núm., 763,— Detadfe — Las señales 

usadas en lo futuro durante tiempos 
c e rra d lo s  o de nieblas por tas embar
caciones de prácticos que cim an por 
la isla Wighl y Plymauth, y i m q m  
deben hacer los buques para pedirlas 
son las siguientes: ... ,

Les buques de prácticas em itirán 
con sus silbatos o bocinas de. niebla 
un sonido corto, seguido inmediata?- 
naente por otro largo, a intervalos no 
mayores de 2 minutos.

Ún vapor que pida práctico emití ra 
con su silbato abocina un sonido tar- 
gov seguido inmediatamente • de otro 
corta, y el del práctico’ le contestara 
con uno corto seguido do otro largo. 

(Aviso núm.. 783, f f  de’ Jubo 1921,/
DIMAiySARDA. DEL, SSDñTE.—»...

Q-raa Dyb.— Huevo baroo-faro; ©ri 
©uatifcuoi&gi d©ff aciufíl.— Notied to 
Marinar s núm . . 1.087. Lo adres* 
1927,,
Núm.. 764,—Fecha.—A fin de Junio,

y.|lu\rióm — 55̂  2(8 N.—-
Longitud: 8o F E. (aprox.). 

n)" L-uz.
Ch "4c í oí1. Eón:.*s; v’’ju y le 'io /a  ĉ n-
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iernativa de grupos de relámpagos ca
da á;0 segundos; así: ,

Luz blanca, 1)5 segundos; ocultación, 
0,0 segundos.; luz roja, 2 segundos; 
ocultación, 5,5 .segundos; luz blanca, 
1,5 segundos; ocultación, Id segados. 

Elevación.— 13,1 metros.. s ' 
Alcance.— 12 millas. ‘ ‘ ¡
I>) Señal de niebla.
Descripción. —  Transmisor de aire 

emitiendo tres sonidos cada 30 segun
dos, (correspondiente a la letra Gbdel 
Morse), así:

Sonido, 3 segundos; silencio, i se
gundó; sonido, 3 segundos;^ silencio, 
í  segundo; sonido,' 1 segundo; silen
cio, 21 segundos.

c) Señal de niebla, submarina.
Desor i’p c ió n.— Tr ansmi sor su binar i -

lio, emitiendo una nota de 1.050 v i
braciones por segundo, funcionando de 
dnodo similar al transmisor de aire.

d) Radioseñal de niebla.
Longitud de onda.— 1.025 (o. c.) 
Detalle.— La radioseñal consistirá en

la 'emisión de las letras G D del Mor
se (—,—. . —  . .) seguidas de 15 pun
tos (  ) cada dos minutos.

El principio de cada cuarta señal de 
niebla submarina (--------.) se trasmi
tirá simultáneamente con el último 
punto do la radioseñal D (—  . .).

Nota,—La linterna va montada en 
el trinquete del barco-faro.

(Aviso númr 764, 16 de Julio 1927.) 
Libro de faros num. 1.3-31, pág. 142.

MOLk m A .  MAR DEL NORTE.— Río
Ksoaida.— Flustiing.— Luces apa
gadas.—  Boya luminosa estable
cida.— No ti ce to Marinees núme
ro 1.084. Londres, 1927.
Num, 765.— Aviso anterior núm. 364 

áte 1927 (cancelado).
1) Luces apagadas.
Posición.— Puerto exterior.
Latitud: 51° 27’ N.— Longitud: 3o

36’ E. (aprox.)
Detalle.—Las siguientes luces han 

sido apagadas temporalmente:
a) Luz verde fija de la parte E. d© 

íá entrada al puerto exterior.
b) Luz blanca fija de la parte E. 

éel puerto exterior, próxima a la es
tación de salvamento de náufragos.

2) Boya luminosa establecida. 
Situación.— Latitud: 51a 26’ 26” N.

Longitud: 3® 36’ 23” E. (aprox.)
Descripción.— Boya verde con lux 

verde de relámpagos.
Nota-— Se avisará cuando ge resta

blezcan las luces 1) y  se retire la 
boya luminosa.

(Aviso número 76-5, 16 de Julip 
íe  Í9‘27.)

Libro de Faros números 1.922 y  
^.924, pág. 212.
'IT A L IA . OEftDE£&A.«—Puerto de 0a- 

§üar-i.«—.Información sobre abas
tecim iento de agu as.;— Ávvisi ai 
Naviganti púm. 156 | 301. Géno *

. ya, 1927.
Núm. 766.— Detalle.— Se informa 

que el aprovisionamiento a los bu
ques, de agua del acueducto munici
pal de G&gli&ri, ha sido suspendido 
&aaia nuevo aviso. Suspensión que 
deben tener en cuenta los buques que 
so dirijan a dicho puerto.

(Aviso número 766, 16 de Julio 
ie  1927.)
W&M «HOPU0O,— ü b lfo  ele Tarenit*.*—* 

Piaya de Cari-^l.— íféoil©la ft'Sdpp-

gráñeá.— Avvisi ai Naviganti nú
mero 154 ¡ 292. Génova, 1927.
Núm. 767, —  Situación. —  Latitud: 

39° 30’ N.— Longitud: 16° 57’ E.
Detalle.— -Se informa que frente a 

la playa de Garíatí, a unos 500 me
tros de tierra, existe una barra con 
tres metros de agua que corre para
lelamente a la costa. Rebasada* esta 
barra hacia tierra, eí fondo aumenta, 
superando los cuatro metros, y dis
minuyendo después rápidamente en 
las proximidades de dicha playa, 

(Aviso número 767, 16 de Julio 
de 1927.)

ADRIATICO.— Trieste.*—• Faro mo-* 
nyme^tal do la Vidtopla.— Avvisi 
a*i Naviganti núm* 154 Génova, 
1927.

Núm. 768,-—Aviso anterior número 
484 de .1927 (cancelado).

Posición.— En la colina Gretta, al 
Norte de Trieste.

Latitud: 45° 40* 31” N.-—Longitud i1 
13° 45’ 16” E.

Detalle. —  -Ha sido definitivamente 
puesto en servicio el faro monumen
tal de la Victoria, erigido en la po
sición arriba mencionada.

Carácter.— Blanca de grupos de dos 
relámpagos cada 15 segundos.

Alcance.— 26 millas.
(Aviso número 768, 16 Julio 1927.)

I s la  Brioni— -Bajo Cesada Baliza
luminosa ©rs construcción.— N o-
tice to Mariners núm. 1.096. Lon** 
dres, 1927.
Núm. 769.— 'Situación. —  Bajo Ce

sada.
Latitud: 44° 54’ N.— Longitud, 13° 

48’ E. (aprox.)
Detalle.— ¡Sobre el bajo Cosada se 

está construyendo una baliza para 
instalarle una luz.

(Aviso núm. 769, 16 Julio 1927.)

iifBAR IRIECsBO. RUSIA.— Piovorossisk 
Vfeáhía) y punta Utrishenok.-—  
Boyas luminosas. ~  Información. 
Notice to Mariners núm. 1.098. 
Londres, 1927,
Num. 770. —  1) Babia Novorossisk. 

Boya de luz y campana reemplazada 
por otra de luz y silbato.

Posición.— Al W. de la entrada a la 
bahía- a una milla al Sur de la pun
ta de Sudzhuk.

Latitud: 44° 40' N,—Longitud: 37a 
50' E. (aprox)

Detalle.— La boya de luz y campa
na ha sido reemplazada por otra de 
silbato pintada de rojo y blanco con 
luz roja de relámpagos cada 3 segun
dos así: •’

Luz, 0,5 segundos; ocultarán, 2,5 
segundos.

2) Punta ütrishenok.— Boya: esta
blecida.

Posición.— A 3,9 millas ál 147e da 
la luz de la punta Utrish.

Latitud: 44° 42' N.— Longitud: $7° 
27' E, (aprox)

Descripción.—.Boya negra y Maaea 
con luz blanca de relámpagos cada 11 
segundos, así:

Luz, 6,5 segundos; ocultación, 1,6 
segundos; luz, 1,5 segundos; oculta
ción, 7,5 segundos.

(Aviso núm. 770, 16'd® Juli'fc d® 
1927.)

AFRICA. COSTA RL—  Marruecos.-*-* 
Bahía d© Tánger.-—Boya de Gafcle 
telegráfico retirada. —r- Notice tp 
Mariners núm. 1.996. Londres, 
1927.
Núm, 771.— 'Posición.—  A. 8;25 ca

bles'al N. de la roca Bouree.
Latitud: 35° 48' N.— Longitud: 5° 

46' W. (aprox.)
Detalle;—-La boya de cable telegrá

fico pintada de negro y  blanco , a ra
yas verticales, de lav Compjañía tele
gráficas ha sido retirada.

(Aviso núm. 771, 16 de Julio de 
1927.) * '

COSTA RE. —  Egipto. —  F o rt Said 
(p rox im id a d es )-F os io ion es  mo
dificadas de boyas luminosas. — »
Notice to Mariners núm. 1.086.; 
Londres, 1927.
Núm. 772.— 1) Nueva posición.— A 

2,47 millas a,l 28°,5 de la luz roja de¡ 
relámpagos del extremo N. del rom
peolas E. ' '

Latitud: 31° 19’ N.— Longitud: 32a 
21* E. (aprox.)

Descripción.— Boya roja con luz 
blanca de relámpagos.

2) Nueva posición.— A 2,43 millasí 
al 30°,5 de la luz roja de relámpagos 
del rompeolas E. ;

Descripción.— Boya roja con luz ver
de fija.

3) Nueva posición.— A 3.360 me-:
tros al 28° de la luz del rompeolas E., 
citada antes. i

Descripción.— Igual que la 2).
4) Nueva posición.— A 1.800 rríé-;

tros al 22° de la luz del rompeolas E.¿ 
antes citada.

Descripción.— Igual que la 2).
5) Nueva posición.— A 1.800 me**

tros al 36° de la luz citada artes.
Descripción.— Boya negra con luz 

roja fija. . *
6) Nueva posición.— A 3.312 me-:

tros al 36a,5 de ia luz citada antes.
Descripción.— Igual que 5.
7) Nueva posición.— A 2,41 millas 

al 37° de la luz citada antes.
Descripción.— Igual que 5).
(Aviso número 772, 16 de Julio; 

de 1927.)

0ÓSTA W .— Fondeaderos y deiafleA
de ia oosta S. del cabo üojador.— *
Comunicación del Capitán mer^ 
cante D. José Mosqueira Manso* 
20 de Junio de 1927.
Núm. 773.— Detalle.— Para fondear 

al Sur de cabo Bojador y  coger buen 
tenedero de arena fina, es preciso si** 
tuarse en estas marcaciones: cabo Bo* 
jador al Norte verdadero y lado Norte; 
de la mancha de arena de forma 
triangular a los 117*.

En Los Corrales existe un buen fon
deadero en once metros de agua. Esta 
constituido por un banco de arena, e$ 
en cual rompe siempre la mar,, poí 
poco viento que haya; corre hacia el 
NW. arrancando del extremo 8. de 
una playa. En esta restinga abunda la 
langosta de Abril a Jumo 

Carta núm. 980. Costa \V. de A fri
ca de$d@ el puerto Cansado hasta la 
bdhis del Galgo.

lattm 542. Costa W. de Africa, des
de el cabo Bojador hasta ortendik. > 

(Aviso número 773, 16 dq julio 
•do 1927.)
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Angra de Cintra.— Fondeadero.— >
Bajos. —  Comunicación del Capi
tán mercante D. José Mosqueira 
2-0 de Junio de 1927.
Núm. 774.— Detalle.— Al- Sur dé la 

punta Norte de la ensenada o angra 
de Cintra hay tres bajos, en los que 
rompe ja  mar aunque ésta no sea 
muy arbolada ni el viento muy fres
co? en especial en el que está más al 
Norte. Cuando rompen los tres dejan 
bástante, paso por entre sus rompien
tes. Dentro de la ensenada se está 
bastante abrigado, y en, eWa escasea 
ía pesca.

En tierra hay muchas dunas pe
queñas con plañías raquíticas. Está 
inhabitada y se encuentran zorros y 
huellas de otras fieras En el falso 
cabo Bojador, y en Buen Jardín, hay 
gran número de indígenas, pero in
tratables.

Las dimensiones ele 50 millas que 
da para esta ensenada el Derrotero 
francés son extraordinariamente erró
neas, pues 50 millas hay desde la 
punta N. de esta ensenada hasta el 
cabo Barbas. 

i Aviso nú mi. 774, 16 Julio 1927.) 
Carta núm. 980.— Costa VV. de ÁTri- 

ca, desde el puerto Cansado hasta la 
bahía del Galgo.

Idem 5'42.— Costa W . de Africa, 
desde el cabo Bojador hasta Porten- 
dik.

e s t a d o s  u n idos , a t l  á r t i c o .—
F/lassaohiisetis.— Puerto de Bos
ton.— Bahía Hingham.—-Roca Ha- 
rrys.— Luz establees da.— Boya sis- 
primada.— No ti ce to Marinees nú-; 
mero 2.359. Wáshington, 1927.
Núm. 775.— -Situación.—  Latitud : 

42° 17’ 17” N.— Longitud: 70° 55’ 
51” W . (aprox.)

Carácter.— Roja de relámpagos 
cada 6 segundos, así:

Elevación.— 8 metros.
Estructura.—- Torre roja piram i

dal en armazón sobre pilote de fun 
dición erigido en 4,5 metros, en 
susulución de la bo¿a luminosa nú
mero 2, que se ha suprimido.

(Aviso nú'nn 775. 16 de Julio de 
1927.)

Virginia.— Fondeadero de Assatea- 
gue.—  Punta FSshlng. —  P o s ic ió n  
de una Suz— Noti-ce to Marinera 
núm. 2.369. Wáshington, 1927.
Núm. 776.— Aviso anterior núm fr

eo 542 de 1927 (véase ).
Situación.— La til dd: 37° 52’ 30” 

N —Longitud: 75" 23’ 0” Wó 
Detalle.— La luz de punta Fishing 

$& encuentra situada qn las siguien
tes marcaciones:

Faro de Assajiteague, al 30°. 
Estación Guarda cOf-ta de la p ife  

ya Assatengiie, al IS IE
Idem id. id. W allqps, al 2 6 ^ 5 .
EJ sector ro jo  cubriendo el Tu r

nees Lump. comprende del 314° al 
347°,5.
Bahía Óhesapg&Ra (e n tra d a )J s § &  
. ‘itog..—JEat&oiéii radlogontométri--

cerrada. —  Notice lo Marinérs 
núm. 1.093. Londres, 1927.

Núm. 777.— Povmiún.- ~A\ W . del 
extremo S. de Ja isla.

Latitud: 37° 23’ . N. —  Imnigifud: 
75° 43j W . (ap rox .)'

Detalle.— La estación radiogonio- 
métrica de esta, slibación, distinti
va N D B, ha sido cerrada defmiti- 
va menté*.

(Aviso núm. 777, 16 de Juíio :de 
1927.)

North Carolina.— Ba^oo-faro de los 
bajos Cape Lookout.— Radioseñal
do niebla establecida.— Notice to 
Mhriners núm. 2.375. W áshing
ton, 1927.
Núm| 778.—-Situación..— Latitud: 

34° 13' 30” N.— Longitud: 76° 24’ 
30” W . (aprox.)

Lie talle.—  En este barco-faro se 
ha instalado una radioseñal de nie
bla que funeipnará únicamente a . 
petición.

La emisióxt em itirá grupos' de 
punto, raya, punto, raya (. —  . — ) 
durante 60 segundos, seguidos de 
un silencia de 120 segundos.

La distintiva es W  W  R A.
(Aviso núm. 778, i 6 de Julio’ de 

1927.)

Florida.— Cabo Cañaveral.—  Altera* 
elón en boya luminosa en las 
proximidades. —  Notice to Mari
nees núm. 1.101. Londres, 1927.
Núm*. 779.— Boya de luz. y silba

to trasladada.
Nueva posición.—  A 14.70 millas 

al 41° de la luz del cabo Cañaveral.
Latitud:. 28a 39' N.— Longitud: 80° 

22’ W . (aprox.)
Descripción.— -Boya roja de sil

bato con luz blanca de relámpagos 
• cada 20 segundos.

(Aviso núm. 779, 16 de Julio de 
1927.)

MEJICO, COSTA E-. —  Pw rt o dé 
Tam-pSeo (en irada) . —  Boya de 
campana establecida.—  Notice to 
Marinérs núm. 2.380. W áshing
ton, 1927.
Núm. 780. —  Detalle. —  El Capitón 

del vapor inglés “ Newton Hall” in
forma que la boya fondeada por fue- 
ravdel extremo del rompeolas de Tam- 
pico es una boya ciega con campana 
y no con silbato.

(Aviso núm. 780. 16 de Julio de 
Í987J
ISLA DE CGBA. '€$$TA ' S.-— Bahía 

Ouaníanamo.—  Cayo Hospital.— *
Plueva luz*— Noticn to Marinérs 
núm. 2.381. W áshington, 1927.
Núm. 781.— A; 540 metros al 348" 

del centro del Gayo.
Situación.— Latitud: 19° 56' 37" N. 

Longitud: 75° 8' 30" W.
. Carácter.— Roja de relámpagos ca

da ségundü^así)
A T i i s ,  0,1 segundo; ocultación 0,9 se

gundos.
Elevación, 2,8' metros.
Estructura.—-Poste de cemento en 

un metro de fondo en el extremo N. 
del bajo del Cayo Hospital.

(Aviso núm. 784, 18 de Julio de 
1927,)
PUERTO RICO. COSTA S.-~ Puerto

Arroyo. Disminución señalada 
en la sonda— Notice to Marinérs 
núm. 2.382. Wáshington, 1927.

Núm. 782-.— Sruacíón.— Latitud: 17̂  
56'‘ 45" N—  Longitud: 66° 4' 5" W. 
Detalle.— El Capitán del' vapor KPor

to Rico” participa que, calando su 
buque 5,6 metros a proa y 6 metros a 
popa, -tocó con el fondo mientras en
traba en e] Puert©_ Arroyo.

El buque estaba en la eíifil ación ■ dq 
entrada -con punta Figuras (luz) maiy 
cada al 61°.-

(A vi so número 782, 16 de Jutfd 
de 19270

pan/usa. m m  b e  la s  awtu
LLAS.—  €anal de Panamá (pro
ximidades)..— Boya luminosa y dk 

.silbato retirada.— Notice to Ma« 
riners núin. 1.092. Londres, 1927;

• Núm. 783.— Posición.— En las pro
ximidades N. del canal y a 8,75 me
tros al N, de la luz del rompeolas E. 
de puerto Colón.

.Latitud: 9o 32’ N.— Longitud: 79® 
55’ W. (aprox.)

Detalle.— La boya negra y hlane$ 
de silbato y luz blanca de grupos de 
reí árnp a gos h a s i  d o re ti rad a.

(Aviso número 783, 16 de Julio 
de 1927.) .

BRASIL. COSTA E.— Islas .Aioaira* 
%es.—-Luz apagada. —  Notice to 
Marinees núm. 2.383. W áshing
ton, 1927.
Núm. 784. —  Aviso anterior núme

ro 753 de 1927.
Situación.— Latitud: 24° 6’ S.— Lon

gitud: 45° 41’ W. (aprox.)
Detalle,— El Capitán del vapor ame

ricano “ The .Angeles” informa que el 
26 de Mayo, a Jas 2,30, la luz de ía 
isla Alcatraces estaba apagada.

(Aviso número 784, 16 de Julio 
de 1927.)

URUCUAY.— Río de la Plata.— Ríe 
Santa Lucía .(entrada).— Altera* 
elón en luz.—-Notice to Marinera 
núm. 1.100. Londres, 1927.
Ñúm. 785.—  Posición.— En la rocá 

conocida por Piedra del Arriero, a 
1,25 micas al W. de lai isla Tigre.

Latitud: 34* 48' S.—Longitud: 56®* 
25' W. (aprox.)

Detalle.— La luz de relámpagos ha 
sido reemplazada por otra de las si-, 
guíenles características:

Carácter. ■— Roja de grupos de r€u 
lámpagos cada 6 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación 0,5 seV 
guindos; luz, Ü,'5 segundos: ocultación*' 
4,5 segundos.

Elevación.— 10,1 metros.
Alcance.— 7 millas.
Estructura— Torre roja de armiu, 

zón. x *•■
Mota.— Esta luz es permanente. 
(Aviso núm. 765, 16 de Julio dé 

1927.)
AM M RT¡RA.— JBahfa R!aiwa-~IWdií-

3 te Hermoso. —  Inauguración dé 
una baliza,— Próxima iesriaiaotérf 
de una Sus.— Aviso a los Navegan-* 
tes núm. 39. Buenos Aires, 1927^
Núm. 766.— Aviso anterior • númord 

1.312 de 1926 (cancelado).
1) Baliza inaugurada.
Situación. — Latitud: 38° 39; S.-h 

L ongitud: 61® 41' W. (aprox.)
Detalle. —  Ha sido inruigmuida lá 

nueva baliza construida g ¡ suc ti tu-
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feión y  en el m ism o sitio  que ocupaba  
ía anerior de Monte Hermoso.

Descripción.— Armazón cuadrangu-  
!ar de hierro con plataforma1 superior  
y barandilla, pintada de negro. Sus  
dos tram os superiores se hallan re
vestidos por chapas, teniendo en su 
extremo superior un techo protector.

A ltura  do la constrccíón. — 21,8 
metros.

N ota .— En breve  se le in s ta la r á  
una luz sobre la p la ta fo rm a .

2} F u é  ret irado  el tubo con  
tr iá n g u lo  g ira to r io  lev an ta d o  p r o 
v i s io n a lm e n te  en s u s t i t u c ió n  de la  
b a l i ta .

(A viso  n ú m . 786, l o  de Ju lio  de 
; 1927 .)

'¡•Bahía E n g a ñ o . — -C a le ta  Chobut.-—  
i B a l i z a m ie n t o  In ex is ten te .—  A viso
; a  lo s  N a v e g a n te s  n ú m . 40. B u e -
i n o s  A ires,  1927.

N úm . 7 87 .— S i tu a ci ó n . —  La t it u d : 
i 48° 2 1 5 B.— L o n g itu d :  65° 4' W .
1 D c l e U r .  ------  N p  r - G G n  TU

) la s  b a lizas  de la barra  del r ío  C hu-  
; but,  co m o  ta m p o c o  las  dos b a liza s  
¡ de  en fi lac ióu  en fierra  firme que  
¡ f iguran en la s  C artas,  
í (A v is o  n ú m . 787, 16 de J u l io  de 
i 19 27 .)

! J9IAR DE 8 Estrecho de Sln- 
¡ g&pora (proximidades). —  Estre«
I oh© B u la n .— B a liz a s  e s ta b le c id a s .
| N ü lice  to M ariners  n ú m . 1.113.
j L on d res ,  1927.
! N ú m . 788. —  1) B a l iz a  e s t a b le -  
! c id  a.
¡ a) P o s i c i ó n . — E n el can a l,  al
j E. de M eli iang .
i L a t itu d :  I o 2 ’ 5 2 ” N.— L o n g itu d :
! 103° 5 4 ’ 1 5 ” E.
I D e sc r ip c ió n .— B a liza  en  fo rm a  de
: b o la .

fo) P o s ic ió n .— P r ó x im a  al ex tr e -
I : m o  N, del hajo  s i tu a d o  al S u r  de  
i Pulo D'pnírsú.
; L at itu d :  0® 5 9 ’ 217  N.— L on g itu d :
| 143° 5 9 ’ 3 0 ” E.
; D e s c r ip c ió n .— Ig u a l que a ) ,
j t )  E x is t e n c ia  de bajo .
{ P o s ic ió n .  —  A 900 m e tr o s  al E.
¡ $ 9  1) b ) .
! L a t itu d :  0® 59' 14 ” N. —  L o n g i -
! tud: 103° 59 ’ 5 6 ” E.  
i S on d a .— 3^7 m e t r o s .
! (Aviso núm. 786, 16 da Julio  de
j L927.)
| Madrid, 16 de J u l io  de 1927 .—-
¡ M  D ir e c to r  general,.  J o s é  N ú ñez  
¡ Q uijano .

MINISTERIO DE HACIENDA
l im o .  Sr.: Y is to  el ex p ed ien té  

i p ro m o v id o  p or  D. J o s é  A vila  M e-  
maigue. P ortero  s e g u n d o  de lo s  
M in is ter io s  c iv i le s  a fe c to  a . la  In 
te rven c ió n  del R e g is tr o  del P u e r to  
f ra n co  de Ceuta, en so l ic i tu d  de l i 
c en c ia  por en ferm o ,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de a c u e r 
do con  lo in fo rm a d o  por su  in m e -  

: diato J e f e ,  s e  l ia  serv ido  c o n c e d é r 
se la  por xm m es, con  su e ldo  e n te 
ro , s e g ú n  el ca so  pr im ero  del a r 
t íc u lo  33 del R e g la m e n to  y  R e a l

ord en  de 12 de D ic iem b r e  de 1924.
De Real orden  c o m u n ic a d a  lo di

go  a V. I. para los  deb idos  e fe c to s ,  
con d ev o lu c ió n  del exp ed ien te .  D ios  
g u ard e  a Y. I. m u c h o s  añ o s .  Ma
drid. 20 de S ep íiem b re  de 1927 .— < 
El J e fe  del Persona.!,.  P. S., C arlos  
S au ra s .
S eñ o r  D irec to r  g e n e r a l  de - A d u a 

n a s .

l im o .  S r . : Y is to  el exp ed ien te ,  
p rom o v id o  por D. J u a n  f le r r e r a -  
D ávila ,  Oficial de p r im era  c la se ,  
con d es t in o  en esa  D e p e n d e n c ia  
p rovinc ia! ,  en so l ic i tu d  de l ic en c ia  
p or  e n f e r m o , !

S. M. el Rey (q. D. g . j , de a c u e r 
do con lo in fo rm a d o  por su  in m e 
d iato  Jefe ,  se  h a  serv ido  c o n c e d é r 
se la  por un m es ,  con su e ld o  e n te 
ro , s e g ú n  el ca so  p r im ero  del a r 
t ícu lo  33 del R eg la m e n to  y Real  
orden de 12 de D ic iem b re  de 1924 .

D e Real orden co m u n ic a d a  lo d i 
go  a V. I. para los  d eb idos  e fe c to s ,  
con d ev o lu c ió n  del ex p ed ien te .  D io s  
gu a rd e  a Y. I. m u c h o s  añ o s .  M a
drid. 20 de S ep t iem b re  de 1 9 2 7 .—  
El J e fe  del P e r so n a l ,  P. S., Garlos  
S a u ras .
S eñor  D e leg a d o  e sp e c ia l  de H a c ie n 

da en  G u ip ú zcoa .

Timo. Sr.: Y is to  el exp ed ien té  
p ro m o v id o  por D. Pedro  Te-Herí a 
Alberdi, J e fe  de N ego c ia d o  de p r i 
m era  c la s e  del Cuerpo p er ic ia l  de 
A d uanas ,  con  d es t in o  en la d e  B i l 
bao, en so l ic i tu d  de l i c e n c ia  por  
e n fer m o ,

S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  de a c u e r 
do con  lo  in fo r m a d o  por  Y. I., :sé  
h a  serv id o  c o n c e d é r se la  p o r  un  
m e s ,  con su e ld o  en tero ,  se g ú n  el 
c a s o  p r im ero  del a r t íc u lo  33 del 
R e g la m e n to  y  tReal orden  de 12 de  
D ic iem b r e  de 1924.

D e  Real orden co m u n ic a d a  lo  di
g o  a Y. I. para, los  d eb idos  e fe c to s ,  
con d e v o lu c ió n  del ex p ed ien te .  D ios  
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  a ñ o s .  Ma
drid, 21 de S ep t iem b re  de .1927.—  
El J e fe  del P e r so n a l ,  P . S„ Garlos  
S a u ras .
S eñ o r  D ir e c to r  g e n e r a l  de A d u a 

n a s .

l i m o .  Sr.: Y isto  el E xp ed ien té  
p ro m o v id o  por doña M aría-M atM -  
de L a la g u n a  F reire , A u xiliar  de  
p r im era  c la se ,  con  d e s t in o  en e sa  
D ep en d en c ia  p rov in c ia l ,  en s o l i c i 
tud de a m p l ia c ió n  de l i c e n c ia  por  
e n fe rm a ,  —  ...

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de a c u e r 
do con  lo in fo rm a d o  por su  in m e 
diato  Jefe ,  se  h a  serv ido  p r o r r o g a r 
la  por un m es ,  de co n fo rm id a d  con  
lo d is p u e s to  en el c a so  s e g u n d o  del  
a rt ícu lo  33 del R e g la m e n to  y Real  
orden de 12 d é  D ic iem b re  de 1924 ,  
d u rante  cuyo  plazo só lo  d e v e n g a r á  
la  in te r e sa d a  h a b e res  a m ita d  de 
sue ldo .

I>e R ea l  ord en  co m u n ic a d a  lo  d i -

¡ g o  a V. I. para  los  deb idos  e fe c to s ,  
i con d ev o lu c ió n  del ex p ed ien te .  Dios  

gu a rd e  a Y. I. m u c h o s  añ o s .  Ma
drid, 20 de S ep t iem b re  de 1 9 2 7 .—  
El J e fe  del P e r so n a l ,  P. S., C arlos  
S a u ras .
S eñ o r  D e le g a d o  de H ac ien d a  en Gá~ 

eeres.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

DA Y CLASES PASIVASS

L o s  in d iv id u os  de C lases  P a s iv a s  
que t ien en  c o n s ig n a d o  el pago  de 
su s  h «a be res en la P agaduría  de e s ta  
D irecc ión ,  pueden presen  fu rse  a 
percib ir  la m en su a l id a d  c o r é e n t e  
de doce a tres  y de cu atro  a s e D  el 
día 1.°, y los restan íes de once a tres 
y de cuatro a seis, en los días y por 
el orden que a continuación se ex
p resan:

D ía  1.° de Octubre -de 1927..

Montepío Militar, letras S' a E.—» 
Montepío -Civil, letras N a Z.—Sol
dados.

Día  2.

Cruces (de diez a t e e | .

D ía  3.

M on tep ío  Militar, le tra s  A a F .—  
Ju b ilad o s ,  pr im er  grupo, b o s ta  pe
setas 4.000 anuales .  —  P ensiones d é l  
Magisterio.— L é ’mq A m  L.

D ía  4.
Monte pío iMiln ar, le tra s  O a K.—- 

Morrtepío Civil , le tras  A y B — J u b i 
lados, segundo grupo, de 4.ROI pesetas  
en ade 1 an t e .—  Genera 1 e s .— Gorotiles.—  
T e n ie n te s  c o r o n e le s .— C o m a n d a n te s .

D ía 5.

M on tep ío  M ilitar, tetrao L a  M.— * 
M ontep ío  Civil , l e t r a s  €  a F.— Ce-s 
s a n i e s .— E x c e d e n te s .— S e c u e s t r o s .— • 
R e m un e ra t o r i a s .— -P tan a m  a yo r d a; 
Jefes .— Capitanes.— Tenientes.—  Mfcw 
gls ter io .— Jubilados y  s

Letras M a Z.
D ía 6.

M ontep ío  Militar, le tra s  N a TI.—  
M on tep ío  Civil* l e t r a s  G a Kl.—■-M a-  
riimv— HargenteSv— Plana m a y o r  de 
tropa.— Cabos.

D ías  7 y  8.

A l t a s .— E x ira n  j e r o .—  Su p erviv  en -  
cías y  todas las nóminas si®. d is t in 
ción.

Día 10.
R e te n c io n e s .

o b s e r v a c io n e s

1.a No se  a b o n a r á  h a ber  m i  

sióflj^alguea sin- que ios  p e r cep to res  
ex h ib a n  ai P a g a d o r  tas n o m in i l la s  
o  p a p e le t a s  de cob ro .

2A Las v iu d a s  y h u é r fa n o s  de
berán e n tr e g a r  en la P agad u ría ,  en  
el m o m en to  del cobro, tos certif i
ca d os  de e x is te n c ia  y e s ta d o  exp e
didos por ios  J u e c e s  m u n ic ip a le s  del 
d is tr ito  a que p er ten ezca n ,  d esde  e i  
d ía  25 del a c tu a l  en  a d e la n te .
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3.a No se admitirá certificado 
alguno que carezca de !n declara
ción suscrita por el interesado o 
interesados, si son do* o más los 
participes, de que no perciben oiro  
haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, n\ pasivos- de la 
Reai Casa, debiendo l o s ' Apoderados 
estampar su firma al pie de la pro
pia declaración com o garan da de 
que han recibido el citad*, docu m en 
to directamente de su poderdante y 
'de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría .justifiquen 
mediante oficio, estamparán en ól 
su firma con igual objeto.

5 a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado ric ex- 

‘ presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también ia provincia a 
que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa
gador, dos particulares que perci
ban’ haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7.a  ̂ Para el pago de retenciones, 
fce exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el üllirno tm uestre 
jde la contribución industrial com o 
prestamista;^llenando igual requi
sito los que cobren com o acodera - 
tíos de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho opera ojones 
0e préstamo con posterioridad a !a 
jfecha del último recibo, lo justifi
carán presentando la pápele la de su 
baja en esta industria Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el c o 
bro de la* retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
^creedores se hallan al corriente en 
fc! pago a la Hacienda de Jn con tr i
bución que les corresponde

Madrid, 22 de Septiembre de 1927. 
Por el Director general, Francisco 
jSantoa

DELEGACION D EL GOBIERNO EN 
E L  BANCO DE CR ED ITO INDUS

 TR IA L

 Auxilio a las industrias. 
R eal decreto de 24 de Enero de 1926. _

Número 77.
i L— Peticionario; D. Sebastián Pal- 
Wé Roig, vecino de Figueras.
. II.— Clase de industria: Fábrica de 
.toast as alimenticias titulada “ La Es
trella Americana” , m  Figueras (Ge
rona).

III.— Auxilio solicitado: Préstaifto 
Se 100.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se -consideren con dere
cho a  reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla- 
ha en to d e 24 d e M ayo del m i sin o año, 

$ontra la preinserta petición, forrrni- 
jeq auto esta Delegación del Gobierno,

paseo de Recoletos, 6, en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a parí ir 
de la inserción del presente anuncio, 
la protesta que corresponda, razona
da, por escrito y em ejemplar dupli
cado, presentándola di recia monte o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 21 de Septiembre de 1927. 
Por el Presidente de la Delegación del 
Gobierno, el Vicepresidente, José Na
varro Reverter.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION g e n e r a l  d e  b e l l a s
ANTES

Nota bibliográfica de dos obras im
presas en castellano en eí extranjero, 
que doña Di.on.isia Gómez, como Su- 
períora de las Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús, desea introducir en 
España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

A ne illas a Ssmo. Cord'e Jesu Erecfne 
Societatis quincuagesimum aniversa- 
rium annum commomorantes

MDCCCLXXYII— MCMXXVII

Folleto 8.°
Contiene 72 páginas y 69 grabados. 

Media holandesa.
Editado por Industria tipográfica 

Romana delTOpera Cardina Ferrari!. 
Roma. Via Germánico, 146.

Ora et labora.
Número extraordinario del Boletín 

mensual de las Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús.

Año TV. Mayo-Junio 1927.— Núme
ro 36-37.

Contiene 104 páginas y 159 graba
dos.— 8.° mayor.

Editado por Industri Tipográfica 
Romana delta Compagnia. San Paolo. 
Roma. Vía Germánico, 146.

Madrid, 19 de Septiembre de 1927. 
El Director general, P. A., G. Oliveros.

Se halla vacante en el Conservato
rio de Música y Declamación de Va
lencia u n ^  Cátedra de Solfeo, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, que ha de proveerse por concur
so entre Auxiliares de la misma en
señanza y Centro, conforme a lo pre
ceptuado en la Real orden de esta fe
cha y en las disposiciones transitorias 
del Reglamento de 25 de Agosto de 
1917.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias por conducto del Jefe superior 
del Centro, en el término de veinte 
días, a contar del siguiente al de ía 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  ü e  M a d r i d , acompañadas de 
su hoja de servicios y demás docu
mentos que acrediten sus méritos.

Madrid, 15 de Septiembre de 1927. 
El Director general infantas*

Se halla vacante en el Conservato
rio de Música y Declamación de Va
lencia una Cátedra de Armonía, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pose
ías, que ha de proveerse por concur
so entre Auxiliares de la misma en
señanza y Centro, conforme a lo pre
ceptuado en la Rea! orden de e«te le

cha y en las disposiciones transitorias, 
dd Reglamento de 25 de Agosto de 
1917.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias p,or conduelo del Jefe superior 
de] Centro, en el término de veinte 
días, a roninr del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  / d e  M a d r i d , acompañadas de 
su hoja de servicios y demás docu
mentes que acrediten sus méritos.

Madrid. 15 de Septiembre de 1927. 
El Director general, infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CIRCULAR

Recibiéndose continuamente eá 
este Ministerio quejas sobre incum
plimiento de lo dispuesto en el vi
gente Reglamento para la circula
ción de vehículos con m otor mecá
nico por las vías públicas de E s
paña, aprobado por Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de Junio d<* 1926, 
respecto a la poca vigilan! a que 
se observa en diferentes £ ifrele
ras, dando limar aquélla 4 que 
transiten por ellas, camión® • y ca 
mionetas, sin placa ni n útew o de 
matrícula, incluso algún ©vi que 
pertenecen al Circuita Naci^t^l de 
Firmes especiales y otras via
jeros , y que a pesar de Filiarse, 
tales vehículos en condiciones an-s 
t i rrcjí lamen! m*ia*, «nn nrurr- a 
veces por la pareja de la Guardia 
civil, peones camineros v demás 
personal que tienen entre otras 
la obligación de denunciar lates 
vehículos por  no estar en condi
ciones para transitar por vías pú* 
blicas, y no siendo tam poco obser
vada la condición impuesta de que 
circulen los vehículos sobre el la
do derecho del firme de las vías?

Considerando que 1a falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en 
cualquier artículo del Reglamento 
citado, puede producir accidentes, 
que son fáciles de remediar aca
tando lo decretado en el m ism o y

gados de observarla o la ignoran-* 
cía. de su misión en cuanto a de
nuncias se refiere, puede dar lugar 
a ellos, lo que se evitaría si e fe c 
tuasen las denuncias correspon 
dientes.

Esta Dirección general ha clis-*- 
puesto:

i.° Que por los Jefes de los 
servicios se conmine a los encar
gados de la vigilancia del tránsito 
en las vi as públicas el estricto
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jpumplimienta del Reglamento de 
Policía de ca rre te ras ,  en su artícu-s 
lo 54 a ) ,  que se in se r ta  en el Re
g lamento vigente de automóviles, 
ya citada, según él cual, las denun
cias podrán verificarse por cual
quier persona, teniendo obligación 
de formularlas* los Peones y Capa
taces camineros, la Guardia  civil 
y, además, los Agentes de la A u
toridad municipal en las travesías.

2.° Que igualm ente  se exija el 
exacto cumplimiento del artículo  
3.° a) del segundo Reglam ento  ci
tado, que ordena: “Que n in g ú n
vehículo de trae-clon m ecánica, ü¿ani
so los de propiedad ' del Estado desti
nados a sos servicios■ civiles . podrán 
$er puestos  en circulación, bajo 
n ingún  pretexto, sin que previa-' 
m ente haya sido reconocido, au to 
rizada su circulación y sin ha lla rse  
provisto de sus correspondien tes  
ploras de matrícula  y ii indínen te, 
exigir del mismo modo él cum pli
miento del artículo  12, que d ispo
ne: que “los vehículos de tracción 
&;fcánica c ircu la rán  por las vías 
publicas siguiendo el lado derecho 
Correspondiente al sentido de su 
^ rch a ”.

3.° Que las J e fa tu ra s  de Obras

públicas, Circuito N ac iona l /de Fir-: 
m es especiales y D iputaciones .pro-: 
vineiales, a l -tene r  conacim iento  do, 
un accidente en cualquier  ca r re te -  
ra  de su dependencia, deberán  m-; 
d ag ar  la causa  del m ismo, a fin de; 
depurar si ha sido moiivocá por no - 
e s ta r  en condieion.es el vehículo 
p a ra  t r a n s i t a r  por ella y poder exi
g ir  la responsabilidad al persona l 
encargado de la v igilancia de la 
ca r re te ra  por la que t rans ite ,  p o r  
no haberlo denunciado.

4L° Que en a tenc ión  al propó-: 
sito que an im a a e s t a  Dirección 
general de p reven ir  los accidentes, 
en vías públicas y de que se p r e s 
te p a r  los encargados de la v ig i
lancia, de las m ism as la  misión que 
les corresponde, debe publicarse  
esta disposición en la Gaceta de Ma
drid , p a ra  conocim iento de todos los 
in teresados que deben coadyuvar al- 
fin propuesto .

Lo que comunicó a V. L p a ra  su  
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde  a V. 1  m uchos años. Man 
drid, 13 de Septiembre de 1927 . - h> 
El D irec tor  general, Gelabert. 
Señores P res iden te  del Circuito

Nacional de F irm es  especiales,
Ingen ie ros  Jefes  de Obras públi-;

cas  de todas las provincias y 
■ Alcaldes de todos los pueblos.

A G U AS— TRABAJOS HIDRÁULICOS
 S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido a 
bien:

1.° Anular la subasta de las obras 
de conducción de agua para el abas
tecimiento de Castrillo Tejeriego .(Va
lladolid), con pérdida de la fianza 
provisional, la cual desde luego so 
adjudica al Estado como indemniza
ción por el perjuicio ocasionado cu 
la demora del servicio.

2.° Autorizar a la Di recoi ón gene
ral de Obras públicas para  celebrar 
u n a . nueva subasta bajo las mismas 
condiciones que la anterior y con los 
efectos que determina el artículo 51 
de Ja ley de Contabilidad en sus apar
tados 2.° y 3.°

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S; para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 20 
de' Septiembre de 1927.—El. Director 
general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de .este M inisterio. ,


